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Prefacio 
 

 

 En vista de la creciente divergencia entre los Estados Miembros, y con el objetivo de ayudar a encontrar un 

camino común para el desarme nuclear, así como para otras cuestiones relacionadas con el desarme y la no 

proliferación, la Oficina de Asuntos de Desarme ha trabajado continuamente para facilitar la conciliación de esas 

posiciones dispares. La Oficina sigue apoyando activamente a los Estados Miembros durante las negociaciones y 

deliberaciones aportando conocimientos especializados, espacios para el diá logo y soluciones prácticas, y 

fomentando la confianza.  

 El gasto militar está en aumento y el riesgo de que se produzcan conflictos armados sigue siendo elevado en 

todo el mundo, al tiempo que continúa aumentando la preocupación por la estabilidad mundia l debido al deterioro 

de las condiciones de seguridad en el plano internacional y la atrofia de la estructura de control de armamentos. 

Estas dificultades y desafíos siguen teniendo un impacto significativo en las actividades del mecanismo de desarme 

de las Naciones Unidas. Asimismo, aumenta la preocupación mundial por las catastróficas consecuencias 

humanitarias del empleo de armas nucleares y la destrucción fomentada por la acumulación excesiva, la 

proliferación y la disponibilidad generalizada de armas convencionales, incluidas las armas pequeñas y las armas 

ligeras. Las amenazas y desafíos nuevos y cambiantes que se derivan de las nuevas tecnologías con aplicaciones 

poco claras o potencialmente desestabilizadoras, incluso en la esfera de la tecnología de  la información y las 

telecomunicaciones, siguen siendo motivo de creciente preocupación para la comunidad internacional.  

 La iniciativa del Secretario General conocida como “Asegurar nuestro futuro común: una agenda para el 

desarme”, que se puso en marcha en mayo de 2018, tiene por objeto abordar muchas de estas preocupaciones. Las 

entidades del sistema de las Naciones Unidas, en asociación con los Estados Miembros y otras entidades, 

completaron el primer año de ejecución de varias medidas de la Agenda. Es te enérgico comienzo implica que 

podremos finalizar muchas de esas medidas en 2021, lo que también ayudará a los Estados Miembros a alcanzar 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), incluido el fomento de la igualdad de género. El apoyo a la Agenda 

ha seguido creciendo, y prevemos que más Estados Miembros se sumarán como promotores y defensores, lo que 

diversificará aún más el apoyo geográfico a la Agenda en los próximos años. La Oficina de Asuntos de Desarme 

seguirá centrándose en mejorar la coordinación interinstitucional en todos los aspectos de la Agenda para el 

Desarme a fin de acelerar su aplicación, y tiene previsto realizar una evaluación independiente de su 

implementación hasta la fecha para fundamentar las orientaciones y las prioridades en el  futuro. 

 La Oficina de Asuntos de Desarme sigue ocupándose de la cuestión del desarme y la no proliferación y 

seguirá haciendo todo lo posible por ayudar a los Estados Miembros en sus esfuerzos de desarme, control de 

armamentos y no proliferación, habida cuenta de que en 2021 se celebrarán varias conferencias y reuniones 

importantes, entre ellas la Novena Conferencia de Examen de las Partes en la Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Bio lógicas) y Toxínicas y sobre Su 

Destrucción, la Sexta Conferencia de los Estados Partes encargada del Examen de la Convención sobre 

Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 

Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados y los períodos de sesiones del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre la Promoción del Comportamiento Responsable de los Estados en el Ciberespacio en el 

Contexto de la Seguridad Internacional.  

 Para 2021, me comprometo a asegurar que la Oficina de Asuntos de Desarme siga siendo ágil e idónea para 

apoyar el desarme en todos sus aspectos en un entorno cambiante en materia de seguridad, con miras a promover 

la paz y la seguridad internacionales y cumplir la promesa de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 

ODS. Con su Plan Estratégico para el período 2021-2025, la Oficina se propone seguir fortaleciendo su rendición 

de cuentas interna y la innovación continua para alcanzar la excelencia y la eficiencia institucionales.  

 

(Firmado) Izumi Nakamitsu 

Secretaria General Adjunta y Alta Representante para Asuntos de Desarme  
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 A. Proyecto de plan del programa para 2021 y ejecución 
del programa en 2019 

 

 

  Orientación general 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 4.1 La Oficina de Asuntos de Desarme se encarga de apoyar las iniciativas multilaterales encaminadas 

a lograr el objetivo del desarme general y completo bajo un control internacional estricto y eficaz. 

El mandato se deriva de las prioridades establecidas en las resoluciones y decisiones pertinentes de 

la Asamblea General en materia de desarme, incluido el documento final del décimo período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General, que fue el primer período extraordinario de 

sesiones dedicado al desarme (resolución S-10/2). Las armas de destrucción masiva, en particular 

las armas nucleares, siguen siendo motivo de especial preocupación por su capacidad de destrucción 

y la amenaza que representan para la humanidad. Los casos de empleo de armas químicas en los 

últimos años siguen siendo motivo de grave preocupación. Los esfuerzos multilaterales por reducir 

los efectos humanitarios de las principales armas convencionales, así como la necesidad de hacer 

frente a los crecientes desafíos que plantean las tecnologías emergentes, como las armas autónomas 

o la tecnología de la información y las telecomunicaciones, siguen atrayendo mucha atención de la 

comunidad internacional. 

 

 

  Estrategia y factores externos para 2021 
 

 

 4.2 La Oficina de Asuntos de Desarme seguirá asegurando el pleno cumplimiento de sus mandatos 

legislativos y la aplicación de las políticas y los procedimientos de las Naciones Unidas, y seguirá 

apoyando las negociaciones y deliberaciones multilaterales a las que pueda aportar conocimientos 

especializados y soluciones prácticas, fomentando al mismo tiempo la confianza y el entendimiento. 

La Oficina seguirá esforzándose por facilitar la conciliación de posiciones dispares entr e los Estados 

Miembros a raíz de la rápida evolución del entorno de seguridad en el plano internacional. A fin de 

reflejar estas realidades, incluidas las implicaciones para la seguridad de las armas nuevas y 

avanzadas, la Oficina seguirá apoyando activamente nuevas iniciativas relacionadas. 

 4.3 La Oficina de Asuntos de Desarme sigue reforzando la coherencia de sus actividades de planificación 

estratégica y gestión del cambio, así como la incorporación de la perspectiva de género, procurando 

mejorar su capacidad para cumplir los mandatos encomendados por la Asamblea General y el 

Consejo de Seguridad, teniendo en cuenta las 40 acciones conexas que figuran en la iniciativa del 

Secretario General conocida como “Asegurar nuestro futuro común: una agenda para el  desarme”, 

así como el plan estratégico interno de la Oficina para e l período 2021-2025. La Oficina también 

está tratando de asegurar que las actividades de desarme puedan integrarse mejor en las agendas e 

iniciativas más amplias de las Naciones Unidas, incluso en la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, y se adecúen a los enfoques adoptados en otras iniciativas de reforma, 

especialmente en las esferas de la paz y la seguridad, el sistema para el desarrollo y la reforma de la 

gestión, y la paridad de género y la inclusión de la discapacidad.  

 4.4 Con respecto a los factores externos, el plan general para 2021 se basa en las siguientes hipótesis de 

planificación:  

  a) El entorno político es favorable a las actividades de desarme;  

  b) La evolución política de los asuntos relacionados con la paz y la seguridad internacionales 

facilita la negociación de nuevos acuerdos de limitación de los armamentos y desarme;  

  c) Los Estados Miembros están dispuestos a aplicar las recomendaciones, resolucion es y 

decisiones de las reuniones y conferencias pertinentes;  

  d) Las organizaciones y entidades internacionales brindan cooperación;  

https://undocs.org/es/A/RES/S-10/2
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  e) El firme apoyo de las instituciones nacionales a la paridad de género y la incorporación de la 

perspectiva de género. 

 4.5 La Oficina de Asuntos de Desarme incorpora la perspectiva de género en sus actividades 

operacionales, sus entregables y sus resultados, según proceda. Por ejemplo, en 2021 la Oficina 

seguirá promoviendo sus políticas y planes relacionados con el género, incluso actuando como 

asociado autorizado en lo que respecta a la relación entre el desarme, la agenda sobre las mujeres y 

la paz y la seguridad y los ODS, especialmente el Objetivo 5, así como otros marcos para la igualdad 

de género y el empoderamiento. La aplicación del plan de acción de la Oficina en materia de género 

y de los resultados relacionados con el género y la inclusión indicados en su plan estratégico para el 

período 2021-2025, seguirán siendo una parte esencial de las actividades de sus c inco subprogramas. 

 4.6 En cuanto a la cooperación con otras entidades, la Oficina de Asuntos de Desarme sigue 

fortaleciendo sus alianzas en pro del desarme entre los Gobiernos, la comunidad de expertos y la 

sociedad civil. La Oficina también procura mejorar su coordinación con la labor de las instituciones 

multilaterales de desarme existentes; lograr una participación plena y significativa de las mujeres en 

condiciones de igualdad en todos los procesos relacionados con el desarme; establecer p lataformas 

de educación y capacitación a fin de empoderar especialmente a las personas jóvenes e integrar mejor 

a los expertos, la industria y la sociedad civil en las actividades de desarme de las Naciones Unidas.  

 4.7 En lo que se refiere a la coordinación y el enlace interinstitucionales, se ha logrado mejorar la 

cooperación y la coordinación entre la Oficina de Asuntos de Desarme y otras organizaciones 

internacionales, regionales y subregionales, así como con los organismos especializados de las 

Naciones Unidas y otras entidades, en las esferas del desarme y la no proliferación. A t ravés de sus 

tres centros regionales y la oficina de enlace en Viena, la Oficina sigue fortaleciendo las normas 

relativas al desarme mundial promoviendo, facilitando y reforzando la cooperación regional entre 

los Estados y las organizaciones y mecanismos regionales y subregionales. Esas actividades 

encaminadas a mejorar la coordinación y el enlace interinstitucionales proseguirán en 2021.  

 

 

  Mandatos legislativos 
 

 

 4.8 En la lista que figura a continuación se indican todos los mandatos encomendados al pro grama. 

 

Resoluciones de la Asamblea General 
 
 

S-10/2  Documento Final del Décimo Período 

Extraordinario de Sesiones de la Asamblea 

General 

59/95  Aumento de la eficacia de los métodos de 

trabajo de la Primera Comisión 

62/272 Estrategia Global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo 

68/33 Mujeres, desarme, no proliferación y 

control de armamentos 

74/512 Revitalización de la labor de la Asamblea 

General 

 

 

Resoluciones del Consejo de Seguridad 
 
 

1325 (2000) Las mujeres y la paz y la seguridad 

1540 (2004) No proliferación de armas de destrucción 

masiva 

1673 (2006) No proliferación de armas de destrucción 

masiva 

1810 (2008) No proliferación de armas de destrucción 

masiva 

1887 (2009) Mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales: no proliferación nuclear y 

desarme nuclear 

1977 (2011) No proliferación de armas de destrucción 

masiva 

2055 (2012) No proliferación de armas de destrucción 

masiva 

2117 (2013) Armas pequeñas y armas ligeras 

2118 (2013) Eliminación del programa de armas 

químicas de la República Árabe Siria 

 

 

https://undocs.org/es/A/RES/S-10/2
https://undocs.org/es/A/RES/59/95
https://undocs.org/es/A/RES/62/272
https://undocs.org/es/A/RES/68/33
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1673(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1810(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1887(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1977(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2055(2012)
https://undocs.org/es/S/RES/2117(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2118(2013)
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  Entregables 
 

 

 4.9 En el cuadro 4.1 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables transversales del 

período 2019-2021. 

 

Cuadro 4.1  

Entregables transversales del período 2019-2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) 3 3 3 3 

 1. Sesiones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos  

y de Presupuesto 1 1 1 1 

 2. Sesiones del Comité del Programa y de la Coordinación 1 1 1 1 

 3. Sesiones de la Quinta Comisión 1 1 1 1 

 

 

 

  Actividades de evaluación 
 

 

 4.10 La siguiente evaluación realizada en 2019 ha servido de orientación al preparar el p lan del programa 

para 2021: evaluación de la Oficina de Asuntos de Desarme de las Naciones Unidas realizada por la 

Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) (IED-18-007). 

 4.11 Las conclusiones de la evaluación mencionada se han tenido en cuenta en el plan del programa para 

2021. La Oficina de Asuntos de Desarme ha seguido aplicando las cinco recomendaciones que 

figuran en el informe de la OSSI, incluida la relativa a fortalecer la capacidad de supervisión y 

autoevaluación de la Oficina. La adopción del plan estratégico para el período 2021-2025 contribuye 

a institucionalizar en la Oficina una cultura de supervisión sistemática, presentación de informes y 

evaluación. 

 4.12 Está previsto realizar las siguientes evaluaciones y autoevaluaciones en 2021 : 

  a) Una evaluación de la iniciativa del Secretario General conocida como “Asegurar nuestro futuro 

común: una agenda para el desarme”; 

  b) Autoevaluaciones de proyectos en los subprogramas pertinentes. 

 

 

  Programa de trabajo 
 

 

  Subprograma 1  

  Negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre desarme 

y limitación de los armamentos 
 

 

  Objetivo 
 

 

 4.13 El objetivo al que contribuye este subprograma es promover las negociaciones y deliberaciones 

multilaterales sobre los acuerdos en materia de desarme, limitación de los armamentos y no 

proliferación en todos sus aspectos, según las necesidades de los Estados partes en los acuerdos 

multilaterales vigentes y en la Conferencia de Desarme.  
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  Estrategia 
 

 

 4.14 Para contribuir a la promoción de las negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre los 

acuerdos en materia de desarme, limitación de los armamentos y no proliferación en todos sus 

aspectos, según las necesidades de los Estados partes en los acuerdos multilaterales vigentes y en la 

Conferencia de Desarme, el subprograma seguirá prestando apoyo a las negociaciones en el marco 

de la Conferencia y las conferencias y reuniones de los Estados partes en diversos acuerdos 

multilaterales de desarme, limitación de armamentos y no proliferación en todos sus aspectos, en los 

niveles de organización, de procedimiento y sustantivos. Se espera que esta labor dé lugar a la 

celebración efectiva y eficiente de las reuniones de la Conferencia y de los diversos órganos d e 

tratados que corresponden al ámbito del subprograma. Entre los resultados obtenidos en esta esfera, 

cabe mencionar el alto grado de satisfacción de los Estados con la calidad del apoyo y el 

asesoramiento sustantivo prestado a los presidentes y miembros de la Conferencia de Desarme y a 

los presidentes de los diversos órganos de tratados.  

 4.15 Para contribuir a la promoción de las negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre los 

acuerdos en materia de desarme, limitación de los armamentos y no prol iferación en todos sus 

aspectos, según las necesidades de los Estados partes en los acuerdos multilaterales vigentes y en la 

Conferencia de Desarme, el subprograma también prestará asistencia y apoyo para el seguimiento 

de las decisiones, recomendaciones y programas de acción aprobados por las conferencias y las 

reuniones de los Estados partes en diversos acuerdos multilaterales de desarme, control de 

armamentos y no proliferación, lo que se espera que redunde en una mayor viabilidad operacional y 

el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los tratados, decisiones, recomendaciones y 

programas de acción, así como en un aumento de la información presentada por los Estados partes. 

Entre los resultados obtenidos en esta esfera, cabe mencionar el establecimiento de un Fondo de 

Operaciones para la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción y la 

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 

Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados y sus Protocolos, de 

conformidad con las decisiones pertinentes de los Estados partes en esos tratados. Además, el 

subprograma ha creado páginas web financieras, ha digitalizado su proceso de facturación y ha 

desarrollado una herramienta interactiva en línea (panel de información) que se ha puesto en marcha 

en 2020 y que aumenta la transparencia de la gestión financiera, conforme a lo solicitado po r los 

Estados miembros. 

 4.16 Para contribuir a la promoción de las negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre los 

acuerdos en materia de desarme, limitación de los armamentos y no proliferación en todos sus 

aspectos, según las necesidades de los Estados partes en los acuerdos multilaterales vigentes y en la 

Conferencia de Desarme, el subprograma también seguirá ejecutando el Programa de las Naciones 

Unidas de Becas, Capacitación y Servicios de Asesoramiento sobre Desarme, que se espera que dé 

lugar a un aumento de los conocimientos especializados de los Estados Miembros en la esfera del 

desarme y la no proliferación, incluso a través del Programa, y a una participación en el Programa 

más equilibrada en cuanto al género. Entre los resultados obtenidos en esta esfera, cabe mencionar 

la capacitación ofrecida a través del Programa a más de 1.000 funcionarios de 170 Estados, lo que 

dio lugar a un mayor conocimiento y respaldo de las actividades multilaterales de desarme en los 

principales foros de desarme, como la Conferencia, los períodos de sesiones la Comisión de Desarme 

y las reuniones de los Estados partes en diversos tratados de desarme, y a una mayor presencia de 

antiguos alumnos del Programa. Además, en los últimos 20 años, la participación de las  mujeres en 

el Programa ha aumentado del 35 % (10 mujeres entre 25 participantes) al 64 % (16 mujeres entre 

25 participantes), con lo que se ha capacitado a un mayor número de mujeres en materia de desarme 

multilateral.  
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 4.17 Para contribuir a la promoción de las negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre los 

acuerdos en materia de desarme, limitación de los armamentos y no proliferación en todos sus 

aspectos, según las necesidades de los Estados partes en los acuerdos multilaterales vigentes y en la 

Conferencia de Desarme, el subprograma seguirá apoyando además la aplicación de la decisión 

2019/97 del Consejo de la Unión Europea en apoyo de la Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas 

y sobre Su Destrucción mediante cursos prácticos regionales, programas bilaterales de asistencia 

ampliada y actividades de capacitación y formación, el fomento de las redes de bioprotección entre 

jóvenes científicos, el apoyo al programa de patrocinio de la Convención y la divulgación en los 

Estados que aún no son partes, lo que se espera que redunde en la adhesión de un mayor número de 

Estados a la Convención, el mayor conocimiento de la Convención entre los jóvenes científicos  de 

los países en desarrollo y la mejor aplicación de la Convención por los Estados partes. Entre los 

resultados obtenidos en esta esfera, cabe mencionar la ratificación de la Convención por la República 

Unida de Tanzanía en agosto de 2019, con lo que el número de Estados partes pasó a ser de 183. 

Además, el programa de patrocinio de la Convención permitió que 20 expertos de países en 

desarrollo (entre ellos, 11 mujeres) asistieran a las reuniones de expertos en julio y agosto de 2019. 

Esos expertos, cuya participación en la reunión facilitó el intercambio de mejores prácticas y la 

creación de redes regionales y subregionales oficiosas, seguirán coordinando la aplicación de la 

Convención a nivel nacional y regional. Además, a raíz de la asistencia técnica pr estada, Malasia 

revisó sus procesos nacionales de presentación de informes anuales sobre medidas de fomento de la 

confianza en el marco de la Convención y elaboró y puso en práctica una lista de verificación para 

la evaluación y la vigilancia de la bioprotección en los laboratorios nacionales. Entre 2017 y 2019 

se prestó asistencia técnica al Camerún, Colombia, Côte d’Ivoire, el Iraq, el Líbano, Malasia, 

Malawi, Nepal y Sierra Leona. 

 

 

  Ejecución del programa en 2019, comparada con el resultado previsto 
 

 

 4.18 Uno de los resultados previstos para 2019, a saber, el apoyo eficaz a las negociaciones en el marco 

de la Conferencia de Desarme y las conferencias y reuniones de los Estados partes en diversos 

acuerdos multilaterales de desarme, limitación de armamentos y no proliferación en todos sus 

aspectos, en los niveles de organización, de procedimiento y sustantivos, que figura en el proyecto 

de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019, se logró, como demuestra la preparación 

oportuna en el 100 % de los casos de la documentación necesaria, así como la prestación del apoyo 

administrativo necesario, para asegurar el buen funcionamiento de las reuniones de la Conferencia.  

 

 

  Ejecución del programa en 2019: Plataforma de fomento de la 

confianza para los Estados Miembros y foro para el diálogo y las 

negociaciones  
 

 

 4.19 El subprograma presta servicios de secretaría sustantiva a la Conferencia de Desarme. La 

Conferencia fue reconocida como el único órgano de negociación multilateral sobre desarme de la 

comunidad internacional en el primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

dedicado al desarme, que se celebró en 1978. Desde 1979, el subprograma también admi nistra el 

Programa de las Naciones Unidas de Becas, Capacitación y Servicios de Asesoramiento sobre 

Desarme bajo el mandato de varias resoluciones de la Asamblea General.  

 4.20 En 2019, el subprograma siguió prestando apoyo sustantivo, operacional y en ma teria de 

organización a los Estados miembros de la Conferencia de Desarme, lo que incluyó la investigación 

de prácticas y decisiones adoptadas anteriormente, a petición de la Presidencia o los Estados 

miembros, y la puesta a disposición de expertos del ámbito interno para informar a la Conferencia y 

participar en sus reuniones, prestarles servicios y facilitarlas. El subprogr ama también proporcionó 

apoyo sustantivo y asesoramiento a los presidentes sucesivos y al Director General en su función de 
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Secretario General de la Conferencia de Desarme y Representante Personal del Secretario General 

de las Naciones Unidas ante la Conferencia.  

 4.21 Además, el subprograma prestó apoyo al Programa de las Naciones Unidas de Becas, Capacitación 

y Servicios de Asesoramiento sobre Desarme. Ello entrañó, entre otras cosas, la planificación, 

preparación y ejecución generales del programa y el establecimiento y coordinación de su contenido 

sustantivo, incluida la iniciación y coordinación de las contribuciones al Programa por  parte de 

representantes de alto nivel de los Estados Miembros y de las organizaciones internacionales, 

regionales y de la sociedad civil y los círculos académicos pertinentes, la organización y 

coordinación de visitas de estudio en más de diez Estados diferentes, y la iniciación y ejecución del 

proceso de selección. Los becarios recibieron información exhaustiva y se les expuso la labor 

práctica del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), la Organización del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas (OPAQ), la Corte Internacional de Justicia, la Corte Penal Internacional, la Unión Europea 

y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa. Se realizaron visitas de estudio a 

las Naciones Unidas en Ginebra, la Sede en Nueva York y la Oficina de las Naciones Unidas en 

Viena, en las que los becarios tuvieron ocasión de conocer la labor y las deliberaciones de los órganos 

y organizaciones de desarme y de las reuniones de los Estados partes en tratados y convenciones de 

desarme. Además, se realizaron visitas de estudio a Alemania, el Brasil, China, el Japón, Kazajstán, 

la República de Corea y Suiza.  

 

  Progreso hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

 4.22 La labor de la Conferencia de Desarme contribuyó al avance de las negociaciones y deliberaciones 

multilaterales sobre los acuerdos de desarme, la limitación de los armamentos y la no proliferación 

en todos sus aspectos, como demuestran los exhaustivos debates técnicos y sustantivos celebrados 

en la Conferencia para respaldar su papel de único órgano de negociación multilate ral sobre desarme 

de la comunidad internacional. Esos debates sobre todos los temas del programa de la Conferencia 

también potenciaron el interés de los Estados que no son miembros de la Conferencia en la labor 

sustantiva de esta, como demuestran el hecho de que hubiera 38 oradores de alto nivel en 2019, lo 

que refleja un aumento del 46,2 % en la participación de dignatarios en la serie de sesiones de alto 

nivel respecto de 2018 y un aumento general del 72,7 % respecto de 2017, y el récord de 50 países 

que solicitaron participar en la Conferencia en calidad de observadores en 2019, lo que representa 

un aumento del 11,1 % frente a 2018. La labor del subprograma también siguió contribuyendo a 

promover las negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre acuerdos de desarme, limitación 

de armamentos y no proliferación en todos sus aspectos, como demuestra la participación ac tiva en 

esas deliberaciones y negociaciones de ex becarios del Programa de las Naciones Unidas de Becas, 

Capacitación y Servicios de Asesoramiento sobre Desarme que han ocupado u ocupan puestos de 

responsabilidad en la esfera del desarme como jefes o funcionarios superiores de organizaciones 

internacionales o representantes de sus Gobiernos respectivos ante la Conferencia, la Primera 

Comisión de la Asamblea General, la Comisión de Desarme y otras organizaciones y foros 

relacionados con el desarme y el control de armamentos. Por ejemplo, más de 25 becarios de los 

cursos más recientes han sido destinados recientemente como miembros de las  delegaciones de 

desarme respectivas a Ginebra, Viena o Nueva York. Por ejemplo, la reciente elección de un antiguo 

becario como jefe del OIEA demuestra también la contribución del programa al establecimiento de 

la capacidad profesional en muchos Estados Miembros. 
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Figura 4.I 

Medida de la ejecución: Número de observadores y de dignatarios que participan en el segmento de alto n ivel 

de la Conferencia de Desarme, 2015-2019 
 

 

 

 

 

  Resultados previstos para 2021 
 

 

  Resultado 1: Progresos en los debates sobre las tecnologías emergentes en el ámbito 

de los sistemas de armas autónomos letales (resultado arrastrado de 2020) 
 

 4.23 El subprograma seguirá apoyando la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre las 

Tecnologías Emergentes en el Ámbito de los Sistemas de Armas Autónomos Letales, establecido en 

el marco de la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo  de Ciertas Armas 

Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, de 

conformidad con su mandato, y ayudará a las Altas Partes Contratantes en las deliberaciones sobre 

los enfoques para la puesta en práctica de los 11 principios rectores aprobados en 2019, así como 

sobre la interacción entre los aspectos militares, jurídicos y tecnológicos de las tecno logías 

emergentes en el ámbito de los sistemas de armas autónomos letales, como se espera que demuestre 

la medida de la ejecución para 2021 que figura más abajo. Para 2020 se indica una medida de la 

ejecución aproximada, ya que la Asamblea General, en su resolución 74/251, aprobó una descripción 

del programa a nivel de los subprogramas compuesta únicamente de los objetivos aprobados por la 

Asamblea General en su resolución 71/6 y los entregables para 2020. 

 

Cuadro 4.2  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. Desacuerdo sobre la 

caracterización y 

sobre la 

conveniencia y la 

forma de afrontar 

los desafíos que 

plantean las 

tecnologías 

emergentes en el 

ámbito de los 

Mayor conocimiento 

de las características 

técnicas de los 

sistemas de armas 

autónomos letales, 

su autonomía y la 

interacción humano-

máquina, y de las 

aplicaciones 

militares de las 

Visión más unitaria 

de los Estados 

Miembros respecto 

de los aspectos 

principales y el 

camino a seguir para 

afrontar los 

problemas 

humanitarios, éticos, 

jurídicos y de 

Recomendaciones a 

la Sexta Conferencia 

de Examen de la 

Convención en 

relación con la 

aclaración, el 

examen y el 

desarrollo de 

aspectos del marco 

normativo y 
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https://undocs.org/es/A/RES/74/251
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2017 2018 2019 2020 2021 

     sistemas de armas 

autónomos letales en 

el contexto de la 

Convención sobre 

Ciertas Armas 

Convencionales 

tecnologías conexas 

en el contexto de la 

Convención  

seguridad 

internacional que 

plantean los 

sistemas de armas 

autónomos letales; 

avenencia respecto 

de 1 o varios de los 

elementos 

mencionados 

recogida en el 

informe final de la 

Reunión de las Altas 

Partes Contratantes 

en la Convención o 

en el informe final 

del Grupo de 

Expertos 

Gubernamentales 

operacional relativo 

a las tecnologías 

emergentes en el 

ámbito de los 

sistemas de armas 

autónomos letales. 

     

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultado 2: Negociaciones y deliberaciones en la Conferencia de Desarme 

(resultado nuevo)  
 

 4.24 El subprograma presta apoyo a la Conferencia de Desarme, que ha experimentado un prolongado 

estancamiento de las negociaciones durante más de dos decenios. El aumento de las tensiones 

geopolíticas y la progresiva erosión de la estructura de desarme y no proliferación han repercutido 

en su labor y han dificultado especialmente la concertación de un acuerdo sobre nuevos instrumentos 

jurídicos, si bien sus Estados miembros siguen defendiendo su función.  

 4.25 El subprograma ha aumentado su colaboración con los Estados miembros y los observadores de la 

Conferencia de Desarme proporcionando más asesoramiento y apoyo sustantivo a los seis 

presidentes del período de sesiones anual, a fin de crear el espacio para favorecer y apoyar una mayor 

continuidad entre los presidentes y los períodos de sesiones sucesivos. El subprograma también ha 

logrado un aumento de las investigaciones sustantivas más detalladas, ha promovido la 

concienciación sobre las cuestiones de género y ha distribuido a todos los Estados miembros y 

observadores un paquete de recursos sobre género, elaborado por el Grupo de Impacto sobre 

Desarme de los Paladines Internacionales de la Igualdad de Género, que contiene información sobre 

la importancia de las perspectivas de género en el control de armamentos, la no proliferación y el 

desarme, así como ideas prácticas que pueden ayudar a los profesionales del desarme a aplicar una 

perspectiva de género en su labor. Al mismo tiempo, el subprograma ha aumentado el apoyo y la 

colaboración del Secretario General de la Conferencia y Representante Personal del Secretario 

General ante la Conferencia de Desarme con los Estados miembros y los seis presidentes del año.   

 

  Desafío interno y respuesta 
 

 4.26 El desafío del subprograma era la postura más reactiva que proactiva del apoyo que presta a los 

Estados miembros de la Conferencia de Desarme y la dificultad para responder a las solicitudes 

sustantivas de investigación y apoyo, en particular en el contexto de los grupos subsidiarios 

establecidos en 2018. Por ello, el subprograma mejorará su apoyo racionalizando los flujos de trabajo 

y aumentando su capacidad de asesoramiento y respuesta, así como su capacidad de investigación 

sustantiva y de apoyo a las seis presidencias y a los Estados miembros de la Conferencia, l o que 

permitirá responder mejor al mayor número de solicitudes de los Estados miembros de que se 

realicen investigaciones sobre los temas del programa de la Conferencia, incluidas las tecnologías 
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nuevas y emergentes pertinentes para su labor. Por conducto del Secretario General de la Conferencia 

de Desarme, el subprograma seguirá fomentando una mayor coordinación y continuidad entre los 

seis presidentes convocando periódicamente reuniones que ofrezcan una plataforma para el diálogo 

y la coordinación.  

 

  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

 4.27 Se espera que esta labor contribuya a promover las negociaciones y deliberaciones multilaterales 

sobre los acuerdos en materia de desarme, limitación de los armamentos y no proliferación en todos 

sus aspectos, como demostrarían la mayor continuidad en la labor de los seis presidentes de cada 

período de sesiones, el aumento del número de declaraciones conjuntas de los seis presidentes del 

año, la mayor atención a las cuestiones de género, y la determinación progresiva de las esfera s de 

convergencia en lo que respecta a los códigos de conducta, las medidas de fomento de la confianza 

y las etapas previas a la negociación, con el objetivo de facilitar en última instancia la negociación 

de instrumentos jurídicamente vinculantes.  

 

Cuadro 4.3  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     
La Conferencia de 

Desarme establece un 

grupo de trabajo 

sobre el “camino a 

seguir” para 

determinar los puntos 

de convergencia con 

respecto a un 

programa de trabajo 

con un mandato de 

negociación 

La Conferencia 

establece órganos 

subsidiarios sobre 

todos los temas del 

programa y sobre las 

cuestiones 

emergentes y otras 

cuestiones 

pertinentes para su 

labor sustantiva  

La Conferencia de 

Desarme celebra 

debates temáticos 

sobre los temas de 

su programa 

La Conferencia 

aprueba un 

calendario para el 

debate sustantivo 

estructurado sobre 

todos los temas de 

su programa, con 

especial atención a 

las cuestiones 

emergentes y otras 

cuestiones 

pertinentes para su 

labor sustantiva  

La Conferencia 

observa una mayor 

continuidad en la 

labor de los seis 

presidentes 

sucesivos de cada 

período anual de 

sesiones, un 

aumento del número 

de declaraciones 

conjuntas de los seis 

presidentes del año, 

una mayor atención 

a las cuestiones de 

género, y la 

determinación 

progresiva de las 

esferas de 

convergencia en lo 

que respecta a los 

códigos de 

conducta, las 

medidas de fomento 

de la confianza y las 

etapas previas a la 

negociación, con el 

objetivo de 

establecer y 

negociar 

instrumentos 

jurídicamente 

vinculantes 
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  Mandatos legislativos  
 

 

 4.28 En la lista que figura a continuación se indican todos los mandatos encomendados al subprograma.  

 

Resoluciones de la Asamblea General 
 
 

70/54; 74/62 Aplicación de la Convención sobre 

Municiones en Racimo 

73/73 Becas, capacitación y servicios de 

asesoramiento de las Naciones Unidas 

sobre desarme  

74/50 Verificación del desarme nuclear  

74/61 Aplicación de la Convención sobre la 

Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 

Producción y Transferencia de Minas 

Antipersonal y sobre Su Destrucción 

74/74 Informe de la Conferencia de Desarme 

74/76 Convención sobre Prohibiciones o 

Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 

Convencionales que Puedan Considerarse 

Excesivamente Nocivas o de Efectos 

Indiscriminados  

74/79 Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 

(Biológicas) y Toxínicas y sobre Su 

Destrucción 

 

 

 

  Entregables  
 

 

 4.29 En el cuadro 4.4 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables del período 2019 -

2021 que contribuyeron y se espera que contribuyan al logro del objetivo enunciado anteriormente.  

 

Cuadro 4.4  

Subprograma 1: entregables del período 2019-2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones (número de documentos) 293 300 333 282 

 1. Documentos, actas literales e informes de la Conferencia de Desarme 86 105 86 86 

 2. Informe del Secretario General a la Asamblea General sobre el Programa de 

las Naciones Unidas de Becas, Capacitación y Servicios de Asesoramiento 

sobre Desarme – – 1 – 

 3. Documentos del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar 

el papel de la verificación en el fomento del desarme nuclear  12 5 – – 

 4. Documentos del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de seguir 

examinando las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear  – – – 2 

 5. Documentos de la Cuarta Conferencia de Examen (2019) y de las Reuniones 

de los Estados Partes (2020 y 2021) en la Convención sobre la Prohibición 

del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 

Antipersonal y sobre su Destrucción 32 54 50 32 

 6. Documentos de las Reuniones de los Estados Partes y de la Novena 

Conferencia de Examen de la Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 

(Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción  17 18 30 80 

 7. Documentos de las Reuniones de Expertos de la Convención sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas 

Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre Su Destrucción  76 55 76 – 

 8. Documentos de la Reunión de las Altas Partes Contratantes en la Convención 

sobre Ciertas Armas Convencionales, de las conferencias anuales de su 

Protocolo II Enmendado y su Protocolo V, y del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre las Tecnologías Emergentes en el Ámbito de los 

Sistemas de Armas Autónomos Letales 45 47 60 62 

https://undocs.org/es/A/RES/70/54
https://undocs.org/es/A/RES/74/62
https://undocs.org/es/A/RES/73/73
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
https://undocs.org/es/A/RES/74/61
https://undocs.org/es/A/RES/74/74
https://undocs.org/es/A/RES/74/76
https://undocs.org/es/A/RES/74/79
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 9. Documentos de la Conferencia de Examen de 2020 y de las Reuniones de los 

Estados Partes en la Convención sobre Municiones en Racimo 25 16 30 20 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) 171 182 175 232 

 10. Consultas y reuniones de la Conferencia de Desarme 95 106 95 95 

 11. Documentos del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar 

el papel de la verificación en el fomento del desarme nuclear 10 10 – – 

 12. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de seguir 

examinando las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear  – – – 22 

 13. Cuarta Conferencia de Examen (2019) y Reuniones de los Estados Partes 

(2020 y 2021) en la Convención sobre la Prohibición del Empleo, 

Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre 

su Destrucción 10 10 10 10 

 14. Reuniones de los Estados Partes y Novena Conferencia de Examen de la 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre 

Su Destrucción  10 8 8 44 

 15. Reuniones de Expertos de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, 

la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 

Toxínicas y sobre Su Destrucción  16 14 16 – 

 16. Reuniones de las Altas Partes Contratantes en la Convención sobre Ciertas 

Armas Convencionales, de las conferencias anuales de su Protocolo II 

Enmendado y su Protocolo V, reuniones del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre las Tecnologías Emergentes en el Ámbito de los 

Sistemas de Armas Autónomos Letales, el Grupo de Expertos de las Altas 

Partes Contratantes en el Protocolo II Enmendado y la Reunión de Expertos 

sobre el Protocolo V 24 28 36 55 

 17. Reuniones de los Estados Partes y Conferencia de Examen de 2020 de la 

Convención sobre Municiones en Racimo 6 6 10 6 

 Servicios de conferencias y de secretaría para reuniones  

(número de sesiones de tres horas) 171 182 175 232 

 18. Consultas y reuniones de la Conferencia de Desarme 95 106 95 95 

 19. Documentos del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar 

el papel de la verificación en el fomento del desarme nuclear 10 10 – – 

 20. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de seguir 

examinando las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear – – – 22 

 21. Cuarta Conferencia de Examen (2019) y Reuniones de los Estados Partes 

(2020 y 2021) en la Convención sobre la Prohibición del Empleo, 

Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre 

su Destrucción 10 10 10 10 

 22. Reuniones de los Estados Partes en la Convención sobre las Armas 

Biológicas 10 8 8 44 

 23. Reuniones de Expertos de la Convención sobre las Armas Biológicas  16 14 16 – 

 24. Reuniones de las Altas Partes Contratantes en la Convención sobre Ciertas 

Armas Convencionales, de las conferencias anuales de su Protocolo II 

Enmendado y su Protocolo V, reuniones del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre las Tecnologías Emergentes en el Ámbito de los 

Sistemas de Armas Autónomos Letales, el Grupo de Expertos de las Altas 

Partes Contratantes en el Protocolo II Enmendado y la Reunión de Expertos 

sobre el Protocolo V 24 28 36 55 

 25. Reuniones de los Estados Partes y Conferencia de Examen de 2020 de la 

Convención sobre Municiones en Racimo 6 6 10 6 
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 Servicios de documentación para reuniones (en miles de palabras) 3.494 3 120 3 494 3 500 

 26. Edición de la documentación para todas las reuniones a las que presta 

servicios el subprograma 3 494 3 120 3 494 3 500 

B. Generación y transferencia de conocimientos      

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica  (número de proyectos) 3 7 7 8 

 27. Decisión 2017/2284 del Consejo de la Unión Europea para la prestación de 

asistencia a los Estados de las regiones de África, Asia y el Pacífico y 

América Latina y el Caribe a efectos de su participación en el proceso de 

consulta del grupo preparatorio de expertos de alto nivel sobre un tratado de 

prohibición de la producción de material fisible  1 1 1 – 

 28. Decisión 2019/97 del Consejo de la Unión Europea en apoyo de la 

Convención sobre armas bacteriológicas y toxínicas en el marco de la 

Estrategia de la UE contra la proliferación de armas de destrucción masiva  1 1 1 1 

 29. Contribuciones voluntarias a proyectos en apoyo de la Convención sobre las 

Armas Biológicas  1 5 5 7 

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 70 70 70 70 

 30. Programa de las Naciones Unidas de Becas, Capacitación y Servicios de 

Asesoramiento sobre Desarme 

70 70 70 70 

 Materiales técnicos (número de materiales) 1 1 1 1 

 31. Guías técnicas sobre la presentación de medidas de fomento de la confianza y 

sobre la aplicación nacional de la Convención sobre las Armas Biológicas  1 1 1 1 

C. Entregables sustantivos 

 Bases de datos y materiales digitales sustantivos: Bases de datos relativas a los informes nacionales anuales sobre el 

cumplimiento, el Protocolo V y el Protocolo II Enmendado de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, los restos 

explosivos de guerra con arreglo al Protocolo V de la Convención,  los  artículos 7 y 8 9) de la Convención sobre la Prohibición 

del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción , y el artículo 7 de la 

Convención sobre Municiones en Racimo; el sistema electrónico de presentación de informes sobre las medidas de fomento de 

la confianza y la base de datos sobre cooperación y asistencia de la Convención sobre las Armas Biológicas; actualización y 

mantenimiento del sitio web relacionado con la Conferencia de Desarme, la Subdiv isión de Ginebra de la Oficina de Asuntos de 

Desarme, incluidas las páginas sobre cuestiones financieras, material fisible, la Convención sobre las Armas Biológicas, la 

Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, la Convención sobre la Prohibición de Ut ilizar Técnicas de Modificación 

Ambiental con Fines Militares u Otros Fines Hostiles, la Convención sobre Municiones en Racimo y la Convención sobre la 

Prohibición de las Minas Antipersonal, el Programa de las Naciones Unidas de Becas, Capacitación y Servi cios de 

Asesoramiento sobre Desarme y el Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de seguir examinando las cuestiones 

relativas a la verificación del desarme nuclear. 

D. Entregables de comunicación 

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos: Reuniones informativas y material de divulgación 

(impreso y digital) sobre el desarme, la limitación de armamentos y la no proliferación para las misiones permanentes con sede 

en Ginebra y las organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y de la sociedad civil; fortalecimiento adicional de las 

herramientas digitales para mejorar la presentación de informes y el cumplimiento nacionales (Convención sobre las Armas 

Biológicas y Convención sobre Ciertas Armas Convencionales).  

 Plataformas digitales y contenido multimedia: Páginas web interactivas sobre cuestiones financieras en apoyo de las 

convenciones a las que presta servicios el subprograma; herramientas digitales para mejorar la presentación de informes y el 

cumplimiento nacionales.  
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  Subprograma 2 

  Armas de destrucción masiva  
 

 

  Objetivo 
 

 

 4.30 El objetivo al que contribuye este subprograma es promover el desarme y la no proliferación en 

todos los aspectos de las armas nucleares y todas las demás armas de destrucción masiva y sus 

sistemas vectores.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 4.31 Para contribuir al avance del desarme y la no proliferación en todos los aspectos de las armas 

nucleares, el subprograma facilitará y apoyará el proceso de negociaciones, deliberaciones y 

creación de consenso en las esferas del desarme y la no proliferación de las armas de destrucción 

masiva, en particular las armas nucleares y sus sistemas vectores. El subprograma promoverá la 

plena aplicación de los instrumentos internacionales relativos al desarme y la no proliferación de las 

armas nucleares, incluido el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares y, si entra en 

vigor, el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares. El subprograma prestará apoyo al Día 

Internacional contra los Ensayos Nucleares y a la entrada en vigor del Tratado de Prohib ición 

Completa de los Ensayos Nucleares. El subprograma seguirá creando conciencia sobre los peligros 

que plantean las armas nucleares, entre otras cosas prestando apoyo sustantivo y técnico al Día 

Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares. El subprograma seguirá prestando 

apoyo a los Estados Miembros mediante la provisión de apoyo sustantivo y técnico a los titulares de 

los cargos de la Primera Comisión y la Comisión de Desarme. El subprograma fortalecerá la 

cooperación con otras organizaciones intergubernamentales pertinentes, como el OIEA, en esferas 

como la seguridad nuclear y la no proliferación, y seguirá ampliando la interacción con la sociedad 

civil, en particular las instituciones de investigación y académicas y las organizacion es no 

gubernamentales que trabajan en la esfera del desarme y la no proliferación de las armas nucleares 

y sus sistemas vectores. El subprograma seguirá promoviendo la participación plena y significativa 

de las mujeres en su labor y ayudando a los Estados a crear conciencia acerca de los diferentes 

efectos de las armas nucleares en los hombres y las mujeres. Se espera que esta labor fomente la 

confianza y el entendimiento entre los Estados Miembros a fin de acordar un camino común para 

eliminar totalmente las armas nucleares y ayudar a reducir los riesgos del uso de armas nucleares. 

Entre los resultados obtenidos en estas esferas, cabe mencionar la aprobación anual de más de 

20 resoluciones destinadas a promover la eliminación de las armas de destrucción mas iva, incluidas 

las que condujeron a la negociación del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, el 

primer tratado multilateral de desarme nuclear en más de dos decenios. Entre los resultados 

obtenidos, también cabe mencionar la adopción por los Estados partes en el Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares de compromisos vinculantes desde el punto de vista político 

para fortalecer el Tratado y promover sus objetivos finales, así como una mayor adhesión a los 

tratados e instrumentos relativos al desarme y la no proliferación de las armas nucleares.  

 4.32 Para contribuir al avance del desarme y la no proliferación en todos los aspectos de las armas 

nucleares y todas las demás armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores, el su bprograma 

también colaborará estrechamente con la OPAQ a fin de promover la universalidad y la plena 

aplicación de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento 

y el Empleo de Armas Químicas y sobre Su Destrucción. El subprograma apoyará todos los esfuerzos 

por hacer rendir cuentas a quienes se determine que han utilizado armas químicas apoyando la labor 

de la OPAQ a este respecto y colaborando con los miembros del Consejo de Seguridad a fin de crear 

unidad y restablecer la adhesión a la norma mundial contra las armas químicas. En este contexto, el 

subprograma seguirá informando al Consejo sobre la aplicación de su resolución 2118 (2013), 

relativa a la eliminación del programa de armas químicas de la República Árabe Siria, que se espera 

que detenga la erosión de la norma contra las armas químicas. Entre los resultados obtenidos en estas 

esferas, cabe mencionar el establecimiento por parte del Consejo en 2015, en virtud de su resolución 

2235 (2015), del mecanismo conjunto de investigación de la OPAQ y las Naciones Unidas para 

https://undocs.org/es/S/RES/2118(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2235(2015)
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identificar en la mayor medida posible a los responsables del empleo de sustancias químicas  tóxicas, 

como el cloro, como armas en la República Árabe Siria, que investigó 11 casos de empleo 

confirmado de sustancias químicas tóxicas como armas en el país.  

 4.33 Para contribuir al avance del desarme y la no proliferación en todos los aspectos de la s armas 

nucleares y todas las demás armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores, el subprograma 

también seguirá mejorando la disponibilidad operacional del Mecanismo del Secretario General para 

la Investigación del Presunto Empleo de Armas Químicas, Biológicas o Toxínicas. Ello se logrará 

organizando, con los Estados Miembros interesados y los asociados pertinentes, actividades de 

formación y capacitación para expertos y laboratorios de análisis, lo que se espera que aumente la 

capacidad de los Estados Miembros para defender la norma mundial contra el uso de armas de 

destrucción masiva, a saber, las armas químicas y biológicas. Entre los resultados obtenidos en estas 

esferas, cabe mencionar el establecimiento de una capacidad de investigación más opo rtuna y 

eficiente mediante la creación de una lista de expertos, de los que el 30,2  % son mujeres, y de 

laboratorios de los Estados Miembros, y la elaboración de cursos de capacitación tanto para los 

expertos de la lista como para los laboratorios, lo cual se ajusta a la resolución 42/37 C de la 

Asamblea General y la resolución 620 (1988) del Consejo de Seguridad, así como a las Directrices 

y Procedimientos para la Investigación Oportuna y Eficiente de los Informes sobre la Posible 

Utilización de Armas Químicas y Bacteriológicas (Biológicas) o Toxínicas (A/44/561). 

 

 

  Ejecución del programa en 2019, comparada con el resultado previsto 
 

 

 4.34 Uno de los resultados previstos para 2019, a saber, una mayor eficacia en la facilitación de procesos 

de negociación, deliberación y creación de consenso sobre la eliminación total de todas las armas de 

destrucción masiva, en particular las armas nucleares, y sobre las cuestiones de desarme y no 

proliferación en todos sus aspectos, los sistemas vectores y el espacio ultraterrestre, y la 

universalidad de los instrumentos internacionales relacionados con las armas de destruc ción masiva, 

en particular las armas nucleares, para los Estados Miembros y los Estados partes que lo soliciten, 

que figura en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018-2019, se logró, como 

demuestra la satisfacción expresada por los Estados Miembros respecto de la calidad y la puntualidad 

de los servicios sustantivos y de organización prestados en sus declaraciones nacionales, los 

resúmenes correspondientes de las presidencias y los comentarios individuales a la Oficina de 

Asuntos de Desarme. 

 

 

  Ejecución del programa en 2019: Fortalecimiento del régimen 

nuclear y de no proliferación 
 

 

 4.35 Como han señalado los Estados Miembros en numerosas ocasiones, la promoción de la eliminación 

total de las armas nucleares sigue siendo su máxima prioridad en mate ria de desarme. Para lograr 

este objetivo, es crucial que el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares goce de 

buena salud y de aceptación, sobre todo en lo referente a su contribución continua a la prevención 

del empleo y la proliferación de las armas nucleares.  

 4.36 El subprograma contribuyó a este objetivo mediante su función de secretaría del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares. En 2019, en el tercer período de sesiones del Comité 

Preparatorio de la Conferencia de Examen de 2020, todos los Estados partes reafirmaron y 

manifestaron su compromiso respecto del Tratado y sus objetivos, así como del mantenimiento de 

su vitalidad en cuanto piedra angular del desarme y la no proliferación nucleares. Además, el Comité 

Preparatorio pudo aprobar un proyecto de reglamento y un programa de trabajo y elegir a una 

Presidencia designada, que son requisitos de procedimiento que permitirán que la Conferencia de 

Examen de 2020 comience sin contratiempos. En ese contexto, el subprograma  prestó apoyo a la 

Presidencia del período de sesiones antes de la conferencia y durante esta .  

  

https://undocs.org/es/A/RES/42/37
https://undocs.org/es/S/RES/620(1988)
https://undocs.org/es/A/44/561
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 4.37 El subprograma también prestó apoyo logístico al tercer período de sesiones del Comité Preparatorio 

y la Oficina de Asuntos de Desarme, proporcionó asesoramiento al Presidente del Comité sobre los 

procedimientos para que pudiera abordar las cuestiones planteadas por los Estados partes en relación 

con el reglamento, como el derecho de respuesta, la participación de Estados no partes y las 

votaciones; asesoramiento técnico sobre el contenido sustantivo del período de sesiones, incluido en 

lo relativo a los precedentes históricos del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, 

así como al régimen más amplio de desarme y no proliferación; y asesoramiento sustantivo sobre las 

cuestiones fundamentales relacionadas con la labor del Tratado, incluidas las posiciones históricas 

y en evolución, a fin de que la Presidencia pudiera abordar las diferencias, incluidas las relacionadas 

con la seguridad nacional. 

 4.38 Además, antes del tercer período de sesiones del Comité Preparatorio, el subprograma prestó a la 

Presidencia apoyo logístico, técnico y sustantivo para la celebración de consultas y la realización de 

actividades de divulgación con los Estados a fin de contribuir a garantizar un resultado satisfactorio. 

El subprograma también colaboró con las iniciativas de los Estados, los agentes no estatales y la 

sociedad civil para llegar a resultados satisfactorios no solo para el Comité, sino para todo el ci clo 

de examen. Ello incluyó la prestación de asesoramiento técnico y sustantivo imparcial  sobre las 

repercusiones de los resultados de las conferencias de examen anteriores, las posibles opciones para 

llegar a un consenso, las vías para alcanzar el éxito en el contexto actual y el funcionamiento del 

ciclo de examen. 

 

  Progreso hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 4.39 Esta labor contribuyó a la promoción del desarme y la no proliferación de las armas nucleares, como 

demuestra el hecho de que todos los Estados, al informar sobre las medidas de aplicación en sus 

declaraciones nacionales, reafirmaron su apoyo al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares y su inestimable contribución a la prevención de la propagación de las arm as nucleares y 

las tecnologías armamentísticas y la promoción de la cooperación en los usos pacíficos de la energía 

nuclear y del objetivo de lograr el desarme nuclear y el desarme general y completo. La facilitación 

de un período de sesiones satisfactorio del Comité Preparatorio también reforzó la actual solidez 

institucional del Tratado en cuanto foro diplomático duradero en el que los Estados partes pueden 

entablar un diálogo, incluso sobre cuestiones en las que hay intereses y puntos de vista divergente s. 

 

Cuadro 4.5 

Medida de la ejecución 
 

 

2015 2016 2017 2018 2019 

     
La Conferencia de 

Examen de 2015 no 

pudo llegar a un 

consenso sobre sus 

conclusiones ni sobre 

un programa para el 

siguiente ciclo 

quinquenal 

n. a. Todos los Estados, 

al informar sobre las 

medidas de 

aplicación en sus 

declaraciones 

nacionales, 

reafirmaron su 

apoyo al Tratado 

sobre la No 

Proliferación de las 

Armas Nucleares y 

su inestimable 

contribución a la 

prevención de la 

propagación de las 

armas nucleares y 

las tecnologías 

armamentísticas, 

Todos los Estados, 

al informar sobre las 

medidas de 

aplicación en sus 

declaraciones 

nacionales, 

reafirmaron su 

apoyo al Tratado y 

su inestimable 

contribución a la 

prevención de la 

propagación de las 

armas nucleares y 

las tecnologías 

armamentísticas, 

con la consiguiente 

promoción de la 

cooperación en los 

Todos los Estados, 

al informar sobre las 

medidas de 

aplicación en sus 

declaraciones 

nacionales, 

reafirmaron su 

apoyo al Tratado y 

su inestimable 

contribución a la 

prevención de la 

propagación de las 

armas nucleares y 

las tecnologías 

armamentísticas, 

con la consiguiente 

promoción de la 

cooperación en los 



Sección 4 Desarme 

 

20-05540 19/63 

 

2015 2016 2017 2018 2019 

     con la consiguiente 

promoción de la 

cooperación en los 

usos pacíficos de la 

energía nuclear y del 

objetivo de lograr el 

desarme nuclear y el 

desarme general y 

completo 

usos pacíficos de la 

energía nuclear y del 

objetivo de lograr el 

desarme nuclear y el 

desarme general y 

completo 

usos pacíficos de la 

energía nuclear y del 

objetivo de lograr el 

desarme nuclear y el 

desarme general y 

completo 

     

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultados previstos para 2021 
 

 

  Resultado 1: Reducción del riesgo de guerra nuclear (resultado arrastrado de 2020) 
 

 4.40 El subprograma continuará la labor relacionada con las armas de destrucción masiva, incluidas las 

armas nucleares, de conformidad con su mandato, y ayudará a los países a llegar a un consenso en 

lo relativo al cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares, como se espera que demuestre la medida de la ejecución para 

2021 que figura más abajo. Para 2020 se indica una medida de la ejecución aproximada, ya que la 

Asamblea General, en su resolución 74/251, aprobó una descripción del programa a nivel de los 

subprogramas compuesta únicamente de los objetivos aprobados por la Asamblea General en su 

resolución 71/6 y los entregables para 2020. 

 

Cuadro 4.6  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. Dificultades 

relacionadas con las 

negociaciones, las 

deliberaciones y la 

creación de 

consenso sobre la 

eliminación total de 

todas las armas de 

destrucción masiva, 

en particular las 

armas nucleares 

Encontrar puntos de 

convergencia, 

reducir las 

diferencias y 

disminuir los riesgos 

nucleares; celebrar 

consultas regionales, 

interponer buenos 

oficios y facilitar el 

diálogo y las ideas 

innovadoras, en 

particular al 

preparar el tercer 

período de sesiones 

del Comité 

Preparatorio y la 

Conferencia de 

Examen de 2020 

Aprobación por 

consenso de, entre 

otras cosas, una 

conclusión 

equilibrada de la 

Conferencia de 

Examen de 2020 

que, en particular: 

ponga de manifiesto 

los progresos 

logrados en la 

aplicación de los 

compromisos 

contraídos en virtud 

del Tratado sobre la 

No Proliferación de 

las Armas 

Nucleares; 

especifique los 

pasos que deben 

darse para avanzar 

en el desarme 

nuclear, incluidas 

medidas 

Comienzo de la 

aplicación de las 

conclusiones de la 

Conferencia de 

Examen de 2020 y 

preparación para el 

comienzo del 

siguiente ciclo de 

examen, en 2022 

https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/71/6
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2017 2018 2019 2020 2021 

     encaminadas a 

reducir el riesgo de 

guerra nuclear; y 

refleje el apoyo a 

medidas reforzadas 

de no proliferación 
     

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultado 2: Mejor cumplimiento del compromiso de desarme y no proliferación 

(resultado nuevo) 
 

 4.41 Por su adhesión prácticamente universal, sus compromisos jurídicamente vinculantes de desarme y 

sus obligaciones en materia de no proliferación verificables, el Tratado sobre la No Proliferación de 

las Armas Nucleares goza de amplio reconocimiento como la base en que se sustentan los regímenes 

de no proliferación y desarme. Se considera de manera generalizada el foro de negociación de facto 

sobre estas cuestiones. Una serie de factores, entre los que destaca el  actual contexto geoestratégico, 

está reduciendo las perspectivas de desarme nuclear y control de armamentos a corto plazo y, al 

mismo tiempo, aumentando la preocupación por la posibilidad de que se empleen armas nucleares. 

En este contexto, la prioridad básica del subprograma seguirá siendo asegurar que el Tratado siga 

siendo sólido e idóneo en un entorno de seguridad en evolución. Para ello será fundamental prestar 

apoyo a los Estados a fin de facilitar la aplicación de cualquier conclusión que surja de la Conferencia 

de Examen de 2020.  

 4.42 El subprograma, en su función de apoyo al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, 

ha dedicado esfuerzos considerables a lograr el éxito en 2020, lo que incluye la consulta imparcial, 

la promoción y el asesoramiento a la Presidencia designada de la Conferencia de Examen de 2020, 

y en nombre de esta, así como el apoyo técnico, sustantivo y de procedimiento de expertos, 

observando que, en última instancia, la conclusión está en manos de los Estados.  

 

  Desafío interno y respuesta 
 

 4.43 El desafío del subprograma era seguir prestando asistencia adecuada a los Estados en una amplia 

gama de cuestiones de desarme, no proliferación y control de armamentos, garantizando al mismo 

tiempo el mayor nivel de apoyo que pudiera ser necesario prestar a los Estados en el período previo 

a la Conferencia de Examen de 2020. Por ello, al haberse aplazado la Conferencia de Examen, el 

subprograma centrará más su atención, hará una planificación adecuada y utilizará todos lo s recursos 

de que disponga para prestar apoyo a los Estados en relación con la celebración de la Conferencia y 

la aplicación de las conclusiones que surjan de ella en el contexto de la aplicación plena del Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares durante el ciclo de examen hasta 2025.  

 4.44 El subprograma también colaborará con los Estados, la sociedad civil y los círculos académicos para 

buscar perspectivas diversas que puedan examinarse. Se aprovecharán los buenos oficios del 

Secretario General para reafirmar la importancia de la plena aplicación del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares. El subprograma estudiará cómo se puede aumentar la 

eficiencia del apoyo prestado a los Estados y cómo seguir mejorando y racionalizand o la 

coordinación y la comunicación en todo el sistema de las Naciones Unidas. De conformidad con la 

política de las Naciones Unidas, el subprograma promoverá la participación equitativa y significativa 

de las mujeres en su labor, así como el apoyo a los esfuerzos de los Estados por llamar la atención 

sobre los distintos efectos de las armas nucleares en función del género y la participación equitativa 

y significativa de las mujeres en los procesos de desarme nuclear.  
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  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

 4.45 Se espera que esta labor contribuya a la promoción del desarme y la no proliferación en todos los 

aspectos de las armas nucleares, como demostraría el hecho de que los países/Estados Miembros 

cumplieran (o se comprometieran a cumplir) las disposiciones dimanantes de las conclusiones de la 

Conferencia de Examen de 2020, con lo que se promovería el desarme nuclear.  

 

Cuadro 4.7  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     
Entorno difícil en lo 

que respecta a las 

negociaciones, las 

deliberaciones y la 

creación de 

consenso sobre la 

eliminación total de 

todas las armas de 

destrucción masiva, 

en particular las 

armas nucleares, en 

el contexto del 

primer período de 

sesiones del Comité 

Preparatorio y la 

Conferencia de 

Examen de 2020. 

Esfuerzos por 

determinar puntos  

de convergencia 

Crecientes desafíos 

en lo que respecta a 

las negociaciones, 

las deliberaciones y 

la creación de 

consenso sobre la 

eliminación total de 

todas las armas de 

destrucción masiva, 

en particular las 

armas nucleares, en 

el contexto del 

segundo período de 

sesiones del Comité 

Preparatorio. 

Esfuerzos 

adicionales por 

determinar puntos 

de convergencia 

Esfuerzos por 

encontrar puntos en 

común, reducir las 

diferencias y 

disminuir los 

riesgos nucleares, 

incluso en la 

preparación del 

tercer período de 

sesiones del Comité 

Preparatorio 

Esfuerzos 

adicionales por 

encontrar puntos en 

común, reducir las 

diferencias y 

disminuir los 

riesgos nucleares  

Celebración de 

consultas regionales 

y facilitación de 

talleres para 

propiciar el diálogo 

e ideas innovadoras, 

en el período previo 

a la Conferencia de 

Examen de 2020, a 

fin de facilitar el 

consenso sobre una 

conclusión 

Los Países/Estados 

Miembros cumplen 

(o se comprometen 

a cumplir) las 

disposiciones 

dimanantes de las 

conclusiones de la 

Conferencia de 

Examen de 2020, 

con la consiguiente 

promoción del 

desarme nuclear 

 

 

 

  Mandatos legislativos  
 

 

 4.46 En la lista que figura a continuación se indican todos los mandatos encomendados al subprograma.  

 

Resoluciones y decisiones de la Asamblea General 
 
 

42/37 C Medidas para afianzar la autoridad del 

Protocolo de Ginebra de 1925 y propiciar la 

celebración de una convención sobre las 

armas químicas 

42/38 C Notificación de los ensayos nucleares 

44/116 O Conferencia de las Partes Encargada del 

Examen del Tratado sobre Prohibición de 

Emplazar Armas Nucleares y Otras Armas 

de Destrucción en Masa en los Fondos 

Marinos y Oceánicos y su Subsuelo 

58/50 Reducción de las armas nucleares no 

estratégicas 

59/81 Decisión de la Conferencia de Desarme 

(CD/1547), de 11 de agosto de 1998, de 

establecer, en relación con el tema 1 de su 

agenda, titulado “La cesación de la carrera 

de armamentos nucleares y el desarme 

nuclear”, un comité ad hoc encargado de 

negociar, sobre la base del informe del 

Coordinador Especial (CD/1299) y el 

mandato que figura en él, un tratado no 

discriminatorio, multilateral y verificable 

internacional y efectivamente por el que se 

prohíba la producción de material 

fisionable para armas nucleares u otros 

artefactos explosivos nucleares 

https://undocs.org/es/A/RES/42/37
https://undocs.org/es/A/RES/42/38
https://undocs.org/es/A/RES/44/116
https://undocs.org/es/A/RES/58/50
https://undocs.org/es/A/RES/59/81
https://undocs.org/es/CD/1547
https://undocs.org/es/CD/1299
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60/73 Prevención del riesgo de terrorismo 

radiológico 

63/55 Misiles 

63/63 Creación de una zona libre de armas 

nucleares en Asia Central 

64/35 Día Internacional contra los Ensayos 

Nucleares 

64/47 Compromiso renovado en favor de la 

eliminación total de las armas nucleares 

65/61 Reducciones bilaterales de las armas 

nucleares estratégicas y nuevo marco para 

las relaciones estratégicas 

65/127 Cooperación entre las Naciones Unidas y la 

Comisión Preparatoria de la Organización 

del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares 

65/236 Cooperación entre las Naciones Unidas y la 

Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas 

69/27 Prohibición del desarrollo y de la 

fabricación de nuevos tipos de armas de 

destrucción en masa y de nuevos sistemas 

de tales armas: informe de la Conferencia 

de Desarme 

69/42 Reducción de la disponibilidad operacional 

de los sistemas de armas nucleares 

69/44 Código de Conducta de La Haya contra la 

Proliferación de los Misiles Balísticos 

69/50 Prevención de la adquisición de fuentes 

radiactivas por terroristas 

69/53 Medidas para afianzar la autoridad del 

Protocolo de Ginebra de 1925 

69/63 La seguridad internacional de Mongolia 

y su condición de Estado libre de armas 

nucleares 

69/66 Tercera Conferencia de los Estados Partes 

y Signatarios de los Tratados que 

Establecen Zonas Libres de Armas 

Nucleares y Mongolia, 2015 

70/23 Tratado sobre una Zona Libre de Armas 

Nucleares en África 

70/24 Creación de una zona libre de armas 

nucleares en la región de Oriente Medio 

70/25 Concertación de arreglos internacionales 

eficaces para dar garantías a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra el 

empleo o la amenaza de empleo de armas 

nucleares 

70/28 Conferencia de las Partes de 2020 

Encargada del Examen del Tratado sobre 

la No Proliferación de las Armas Nucleares 

y su Comité Preparatorio 

70/33 Avances de las negociaciones multilaterales 

de desarme nuclear 

70/34 Seguimiento de la reunión de alto nivel de 

2013 de la Asamblea General sobre el 

desarme nuclear 

70/36 Medidas para evitar que los terroristas 

adquieran armas de destrucción masiva 

70/37 Reducción del peligro nuclear 

70/38 Seguimiento de las obligaciones en materia 

de desarme nuclear acordadas en las 

Conferencias de las Partes de 1995, 2000 y 

2010 encargadas del Examen del Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares 

70/39 Tratado de prohibición de la producción de 

material fisible para armas nucleares u 

otros dispositivos explosivos nucleares 

70/40 Mancomunación de esfuerzos con un 

compromiso renovado para la eliminación 

total de las armas nucleares 

70/41 Aplicación de la Convención sobre la 

Prohibición del Desarrollo, la Producción, 

el Almacenamiento y el Empleo de Armas 

Químicas y sobre Su Destrucción 

70/47 Consecuencias humanitarias de las armas 

nucleares 

70/48 Compromiso humanitario para la 

prohibición y eliminación de las armas 

nucleares 

70/50 Imperativos éticos para un mundo libre de 

armas nucleares 

70/52 Desarme nuclear 

70/56 Seguimiento de la opinión consultiva de la 

Corte Internacional de Justicia sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de 

armas nucleares 

70/57 Declaración Universal sobre el Logro de un 

Mundo Libre de Armas Nucleares 

70/60 Tratado sobre la Zona Libre de Armas 

Nucleares de Asia Sudoriental (Tratado de 

Bangkok) 

70/70 El riesgo de proliferación nuclear en 

Oriente Medio 

70/73 Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares  

70/74 Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la Producción y el 

Almacenamiento de Armas Bacteriológicas 

(Biológicas) y Toxínicas y sobre Su 

Destrucción 

72/250 Nuevas medidas prácticas para la 

prevención de la carrera de armamentos en 

el espacio ultraterrestre 

73/30 Prevención de la carrera de armamentos en 

el espacio ultraterrestre 

73/31 Compromiso de no ser el primero en 

emplazar armas en el espacio ultraterrestre 

73/48 Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares 

73/71 Cuarta Conferencia de las Zonas Libres de 

Armas Nucleares y Mongolia, 2020 
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73/72 Medidas de transparencia y fomento de la 

confianza en las actividades relativas al 

espacio ultraterrestre 

69/517 Misiles 

63/520 Conferencia de las Naciones Unidas para 

determinar formas adecuadas de eliminar 

los peligros nucleares en el contexto del 

desarme nuclear 

66/513 La verificación en todos sus aspectos, 

incluida la función de las Naciones Unidas 

en la esfera de la verificación 

73/546 Convocación a una conferencia sobre la 

creación en Oriente Medio de una zona 

libre de armas nucleares y otras armas de 

destrucción en masa 

 

 

Resoluciones del Consejo de Seguridad 
 
 

1540 (2004) No proliferación de armas de destrucción 

masiva 

1887 (2009) Mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales. No proliferación nuclear 

y desarme nuclear 

1977 (2011) Mandato ampliado del Comité del Consejo 

de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1540 (2004) 

2118 (2013) Eliminación del programa de armas 

químicas de la República Árabe Siria 

 

 

 

  Entregables  
 

 

 4.47 En el cuadro 4.8 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables del período 

2019-2021 que contribuyeron y se espera que contribuyan al logro del objetivo enunciado 

anteriormente. 

 

Cuadro 4.8  

Subprograma 2: entregables del período 2019-2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones  (número de documentos) 134 115 235 29 

 1. Informes y notas del Secretario General a la Asamblea General sobre las 

armas nucleares y químicas 9 11 9 9 

 2. Documentos y documentos de trabajo de la conferencia internacional de alto 

nivel de las Naciones Unidas sobre el desarme nuclear  11 – – – 

 3. Informes y documentos para el período de sesiones de 2019 del Comité 

Preparatorio de la Conferencia de las Partes de 2020 encargada del Examen 

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares  71 74 – – 

 4. Informes y documentos para la Conferencia de las Partes de 2020 encargada 

del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares  – 3 205 – 

 5. Informes y documentos del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre 

Nuevas Medidas Prácticas para la Prevención de la Carrera de Armamentos 

en el Espacio Ultraterrestre 26 13 – – 

 6. Informes y documentos para la Conferencia sobre la Creación en Oriente 

Medio de una Zona Libre de Armas Nucleares y Otras Armas de Destrucción 

Masiva  17 14 20 20 

 7. Informes y documentos para la Cuarta Conferencia de las Zonas Libres 

de Armas Nucleares y Mongolia – – 1 – 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) 109 97 136 60 

 8. Sesiones de la Primera Comisión  25 18 25 25 

 9. Sesiones de la Comisión de Desarme 10 7 15 15 

 10. Reuniones plenarias de alto nivel para celebrar y promover el Día 

Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares 2 2 2 2 

https://undocs.org/es/A/RES/73/72
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/1887(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1977(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
https://undocs.org/es/S/RES/2118(2013)
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 11. Reunión plenaria de alto nivel para celebrar y promover el Día Internacional 

contra los Ensayos Nucleares – 2 2 2 

 12. Reuniones de la conferencia internacional de alto nivel de las Naciones 

Unidas sobre el desarme nuclear 11 – – – 

 13. Consultas y reuniones previas al período de sesiones de 2019 del Comité 

Preparatorio de la Conferencia de las Partes de 2020 encargada del Examen 

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares  22 29 – – 

 14. Consultas y reuniones previas al período de sesiones de la Conferencia de las 

Partes de 2020 encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación 

de las Armas Nucleares – – 76 – 

 15. Reuniones de la Conferencia sobre Medidas para Facilitar la Entrada en 

Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y de su 

Mesa 5 2 – 2 

 16. Reuniones de la Cuarta Conferencia de las Zonas Libres de Armas Nucleares 

y Mongolia – – 2 – 

 17. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre Nuevas Medidas 

Prácticas para la Prevención de la Carrera de Armamentos en el Espacio 

Ultraterrestre 20 20 – – 

 18. Reuniones consultivas oficiosas de composición abierta sobre nuevas 

medidas prácticas para la prevención de la carrera de armamentos en el 

espacio ultraterrestre 4 4 – – 

 19. Informes y reuniones previas al período de sesiones de la Conferencia sobre 

la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre de Armas Nucleares y Otras 

Armas de Destrucción Masiva 10 13 14 14 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación (número de días) 18 31 30 24 

 20. Talleres para determinar las enseñanzas extraídas del Mecanismo Conjunto 

de Investigación de la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas y las Naciones Unidas – 7 3 – 

 21. Reuniones y cursos de capacitación para el Mecanismo del Secretario 

General para la Investigación del Presunto Empleo de Armas Químicas, 

Biológicas o Toxínicas en relación con las investigaciones sobre las armas 

químicas y la actualización de la lista de expertos 17 15 17 20 

 22. Reuniones regionales y seminarios temáticos para preparar la Conferencia 

de las Partes de 2020 encargada del Examen del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares – 6 6 – 

 23. Taller sobre la seguridad en el espacio ultraterrestre 1 1 – – 

 24. Seminario sobre el fomento de la cooperación y la mejora de los mecanismos 

de consulta entre las zonas libres de armas nucleares existentes  – 2 – – 

 25. Reuniones entre períodos de sesiones de la Conferencia sobre la Creación en 

Oriente Medio de una Zona Libre de Armas Nucleares y Otras Armas de 

Destrucción Masiva – – 4 4 

C. Entregables sustantivos     

 Buenos oficios: Actividades de divulgación del Secretario General y la Alta Representante para Asuntos de Desarme sobre el 

desarme y la no proliferación de armas de destrucción masiva.  

 Consultas, asesoramiento y promoción: Provisión de asesoramiento técnico, sustantivo y procedimental imparcial a los 

Estados Miembros; participación de expertos en seminarios, talleres y conferencias convocados por los Estados Miembros y la 

sociedad civil; discursos y otras actividades de divulgación del Secretario General, la Alta Representante para Asuntos de 

Desarme y otros miembros de la Subdivisión de Armas de Destrucción Masiva. 
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos: Producción de publicaciones especiales, organización 

de actos paralelos en el marco de las conferencias pertinentes de las Naciones Unidas y celebración de conferencias especiales.  

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Sitios web y medios sociales: Actualización del sitio web de la Oficina de 

Asuntos de Desarme sobre cuestiones relativas a las armas de destrucción masiva.  

 

 

 

  Subprograma 3 

  Armas convencionales 
 

 

  Objetivo 
 

 

 4.48 El objetivo al que contribuye este subprograma es promover la regulación y la limitación de las 

armas convencionales, teniendo en cuenta las necesidades de legítima defensa de los Estados.  

 

 

  Estrategia  
 

 

 4.49 Para contribuir a promover la regulación de las armas convencionales, el subprograma llevará a cabo 

en 2021 los preparativos para la Octava Reunión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución 

del Programa de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito 

de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos y el Instrumento Internacional para Permitir a 

los Estados Identificar y Localizar, de Forma Oportuna y Fidedigna, las Armas Pequeñas y Armas 

Ligeras Ilícitas, que se celebrarán en Nueva York en 2022. A este respecto, el subprograma organizará 

sesiones de información con el grupo regional de Estados pertinente para elegir la Presidencia 

designada para la Reunión y prestarle ayuda en los preparativos de cuatro consultas oficiosas de 

composición abierta y sesiones de información; creará y gestionará una página web para la reunión; 

y preparará el informe del Secretario General sobre el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras 

que servirá como documento de antecedentes sustantivo para la reunión. El subprograma también 

prestará asistencia a los Estados en la aplicación de las conclusiones de la Séptima Reunión Bienal 

de los Estados, que se celebrará en 2020, en relación con la prevención del desvío de armas a 

destinatarios no autorizados, la mayor comprensión de los efectos del tráfico ilícito de armas pequeñas 

y armas ligeras en función del género, la formulación de un anexo complementario del Instrumento 

Internacional, los nuevos adelantos y las tecnologías armamentísticas, y la prestación de apoyo a los 

Estados interesados en la formulación de metas nacionales para la aplicación efectiva del Programa 

de Acción. Dado que se encarga, junto con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, del indicador 16.4.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el subprograma gestionará los 

informes nacionales sobre el Programa de Acción presentados por los Estados y ayudará a desarrollar 

la capacidad de las estructuras pertinentes de los Estados para reunir y analizar datos sobre las 

corrientes ilícitas de armas, sobre la base de las armas que se hayan incautado, encontrado o 

entregado. También en este contexto, el subprograma ayudará al difundir las Directrices Técnicas 

Internacionales sobre Municiones por conducto de su programa SaferGuard, que es la plataforma de 

gestión de los conocimientos de las Directrices, así como las orientaciones para el control de las armas 

pequeñas disponibles en el Compendio de Módulos sobre la Ejecución del Cont rol de Armas 

Pequeñas, lo cual se espera que redunde en una mejor preparación de los Estados para la Octava 

Reunión Bienal de los Estados y les permita cumplir mejor los compromisos resultantes de la Séptima 

Reunión Bienal de los Estados, así como gestionar de manera más segura las municiones y aplicar las 

orientaciones para el control de las armas pequeñas. Entre los resultados obtenidos en esta esfera, 

cabe mencionar las conclusiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas para Examinar 

los Progresos Alcanzados en la Ejecución del Programa de Acción (celebrada en 2018), facilitadas 

gracias a la temprana colaboración de la Secretaría con la Presidencia de la Conferencia y las 

agrupaciones regionales de Estados. Entre los resultados obtenidos en est a esfera, cabe mencionar 
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también el aumento del número de informes nacionales presentados en el marco del Programa de 

Acción como resultado de las actividades de divulgación y apoyo de la Secretaría, incluida la 

facilitación de un modelo de informe en varios idiomas oficiales de las Naciones Unidas. Entre los 

resultados obtenidos en el marco del programa SaferGuard y del Compendio, cabe mencionar la 

mayor disponibilidad de instrumentos jurídicos internacionales a raíz del establecimiento satisfactorio 

de equipos conjuntos de asesoramiento en materia de gestión de municiones, y la aportación de 

conocimientos prácticos y sobre el terreno para difundir las orientaciones normativas de las Naciones 

Unidas que figuran tanto en las Directrices como en el Compendio,  así como la traducción de ambos 

a los idiomas más solicitados. 

 4.50 Para contribuir a promover la regulación y la limitación de las armas convencionales, teniendo en 

cuenta las necesidades de legítima defensa de los Estados, el subprograma ayudará a los Estados a 

avanzar en la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, en particular las metas 16.a, 

relativa al fortalecimiento de las instituciones nacionales para prevenir la violencia y combatir el 

terrorismo y la delincuencia, 16.1, relativa a la reducción de la violencia en todas partes, 16.4, 

relativa a la reducción de las corrientes de armas ilícitas, 5.2, relativa a la eliminación de todas las 

formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 5.5, relativa a 

asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en relación con 

el liderazgo, y 5.c, relativa a la adopción y el fortalecimiento de políticas racionales y legislación 

aplicable para promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas en 

todos los niveles. A este respecto, el subprograma, en asociación con el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y con la orientación técnica del mecanismo de Coordinación de 

la Acción respecto de las Armas Pequeñas, coordinará las aportaciones de los asociados regionales 

y nacionales para movilizar más al sistema de las Naciones Unidas a nivel de los países mediante la 

aplicación del fondo Entidad Salvar Vidas, que asignará donaciones para cata lizar las actividades en 

los países más afectados, a fin de poner en práctica e incorporar el control de las armas pequeñas en 

las actividades y políticas de desarrollo. Las actividades apoyarán proyectos de mejora del debate 

público y la legislación para regular y limitar el acceso a las armas pequeñas y las municiones, 

haciendo hincapié en las dimensiones de género de la cuestión y en las repercusiones diferentes que 

tienen las armas pequeñas ilícitas para las mujeres y los hombres y para los niños y las niñas, con el 

fin de subsanar la falta de datos desglosados por sexo en relación con las armas pequeñas y las armas 

ligeras. Las actividades del subprograma también se centrarán en el apoyo a proyectos de desarrollo 

de la capacidad de las instituciones nacionales, incluidos los funcionarios de fronteras y aduanas, y 

la regulación de las armas pequeñas y las municiones, mediante la organización de talleres 

nacionales para profesionales del Gobierno y la sociedad civil, a fin de intercambiar opiniones sobre 

cuestiones prioritarias, lo cual se espera que redunde en el fortalecimiento de la legislación, las 

políticas y la reglamentación de las armas pequeñas y las municiones y, por consiguiente, en la 

reducción de la violencia armada; la mejora de la seguridad de los arsenales de armas, así como del 

marcado y el registro; la mejora de la capacidad de los organismos encargados de las fronteras y de 

los funcionarios de aduanas; y la gestión segura de las municiones. Entre los resultados obtenidos 

en esta esfera, cabe mencionar el fortalecimiento de los marcos regulatorios relacionados con el 

control de las armas pequeñas y la coordinación interinstitucional eficaz en materia de armas 

pequeñas, mediante reuniones periódicas del mecanismo de Coordinación de la Acción respecto de 

las Armas Pequeñas para asegurar una labor coordinada sobre esas cuestiones en el sistema de las 

Naciones Unidas, así como la elaboración conjunta con el PNUD del Compendio de Módulos sobre 

la Ejecución del Control de Armas Pequeñas, que consta  de 19 módulos que se han utilizado en más 

de 100 Estados Miembros y que les ha proporcionado orientaciones voluntarias y asesoramiento 

operacional sobre medidas de control de las armas pequeñas.  

 4.51 Para contribuir a promover la regulación y la limitación de las armas convencionales, teniendo en 

cuenta las necesidades de legítima defensa de los Estados, el subprograma también gestionará y 

mantendrá bases de datos sobre gastos militares, así como el Registro de Armas Convencionales, 

incluida la traducción del instrumento de presentación de informes en línea y del sitio web de la base 

de datos del Registro a los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas, lo que se espera que 

redunde en un menor riesgo de conflicto entre los Estados al reducir el efecto desestabilizador del 
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aumento de las transferencias y la acumulación de armas. Entre los resultados anteriores en esta 

esfera, cabe mencionar la información adicional de que disponen los Estados Miembros sobre los 

gastos militares y las armas convencionales, que aumentó la transparencia gracias a la prestación de 

apoyo sustantivo y administrativo a los exámenes trienales del Registro, los más recientes de los 

cuales se realizaron en 2016 y 2019, por parte de grupos de expertos gubernamentales que han 

presentado recomendaciones concretas, entre ellas la relativa a la ampliación del alcance del 

Registro, así como recomendaciones sobre la elaboración, el mantenimiento y la actualización del 

instrumento de presentación de informes en línea y la base de datos del Registro. 

 

 

  Ejecución del programa en 2019, comparada con el resultado previsto 
 

 

 4.52 Uno de los resultados previstos para 2019, a saber, la facilitación efectiva de la aplicación por los 

Estados Miembros del Programa de Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de 

Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos usando los instrumentos de que se dispone dentro 

del mandato convenido, que figura en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 

2018-2019, se logró, como demuestra la satisfacción expresada por los Estados Miembros respecto 

de la calidad y la puntualidad de los servicios sustantivos y de organización prestados.  

 

 

  Ejecución del programa en 2019: Ampliación de la presentación de informes 

sobre las armas convencionales de tal manera que incluya las armas 

pequeñas y las armas ligeras  
 

 

 4.53 El Primer Grupo de Expertos Gubernamentales sobre el Registro de Armas Convencionales de las 

Naciones Unidas se convocó en 1994 como mecanismo de periodicidad trienal para exami nar el 

funcionamiento continuo y la pertinencia del Registro. Tras los intentos fallidos de lograr un 

consenso sobre su alcance, el Grupo de Expertos Gubernamentales de 2019 aprobó por consenso el 

alcance del Registro, que se amplió a raíz de la recomendación del Grupo de que los Estados 

informaran de las transferencias internacionales de armas pequeñas y armas ligeras paralelamente a 

la información que presentan sobre las siete categorías de sistemas de armas principales ya incluidos 

en el Registro. En particular, el Grupo de Expertos Gubernamentales reflejó la importancia que 

concede el subprograma al aumento de la participación de expertas y el logro de la paridad de género.  

 4.54 El subprograma, en preparación de la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales, prestó 

asistencia y asesoramiento al Secretario General en relación con la selección de los miembros del 

Grupo, teniendo en cuenta la necesidad de asegurar la diversidad geográfica, la paridad de género y 

el interés de los Estados en la continuación y la mejora del Registro de Armas Convencionales. El 

subprograma también se encargó de redactar el mandato del consultor del Grupo de Expertos 

Gubernamentales, a fin de asegurar que se seleccionara al experto técnico más adecuado y 

experimentado en el plano internacional, quien podría prestar el mejor apoyo posible a la Presidencia 

y al Grupo en su conjunto.  

 4.55 El subprograma también prestó apoyo y asesoramiento técnico y sustantivo a la Presidencia del 

Grupo de Expertos Gubernamentales mediante la elaboración ordinaria de documentos de trabajo, 

así como de documentos de antecedentes, para asegurar que la Presidencia y el Grupo estuvieran 

plenamente informados de los acontecimientos pasados y de la situación actual del Registro de 

Armas Convencionales. Mediante su función de secretaría del Grupo de Expertos Gubernamentales, 

el subprograma ayudó a la Presidencia a determinar posibles esferas de controversias u 

oportunidades de consenso, así como a orientar al consultor técnico en la redacción del informe  final 

del Grupo. El subprograma también organizó reuniones paralelas de la Presidencia con delegaciones 

importantes para examinar soluciones a estas cuestiones. También se ofrecieron apoyo y 

asesoramiento en relación con la gestión del proceso que pudiera  facilitar más el consenso entre el 

Grupo de Expertos Gubernamentales durante sus tres períodos de sesiones, de modo que se pudiera 

acordar un informe con nuevas recomendaciones.  
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 4.56 El subprograma también prestó apoyo administrativo y logístico a los tr es períodos de sesiones del 

Grupo de Expertos Gubernamentales (dos en Ginebra y uno en Nueva York), lo que incluyó los 

temas del programa, la organización de los viajes de los miembros del Grupo a cada período de 

sesiones y la prestación de otros servicios de conferencias necesarios, como las salas y la traducción. 

 

  Progreso hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 4.57 Esta labor contribuyó a promover la regulación y la limitación de las armas convencionales, así como 

a la transparencia y el fomento de la confianza entre los Estados Miembros, teniendo en cuenta las 

necesidades de legítima defensa de los Estados, como demuestra la aprobación por consenso de las 

recomendaciones de ampliar la presentación de información al Registro de Armas Co nvencionales 

de tal manera que incluya información sobre las armas pequeñas y las armas ligeras, lo cual fue 

acogido con beneplácito por la Asamblea General en su resolución 74/53. 

 

Cuadro 4.9  

Medida de la ejecución 
 

 

2015 2016 2017 2018 2019 

     
n. a. No hay acuerdo 

sobre la ampliación 

del alcance del 

Registro de Armas 

Convencionales de 

tal manera que 

incluya las armas 

pequeñas y las 

armas ligeras 

n. a. n. a. Aprobación por 

consenso de las 

recomendaciones de 

ampliar la 

presentación de 

información al 

Registro de tal 

manera que incluya 

información sobre 

las armas pequeñas 

y las armas ligeras, 

lo cual fue acogido 

con beneplácito por 

la Asamblea General 

en su resolución 

74/53  

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultados previstos para 2021 
 

 

  Resultado 1: uso de la tecnología para evaluar mejor los progresos en la aplicación de 

medidas para combatir el tráfico de armas pequeñas (resultado arrastrado de 2020) 
 

 4.58 El subprograma continuará la labor relacionada con la presentación de informes sobre las armas 

pequeñas, de conformidad con su mandato, y ayudará a los países a cumplir sus obligaciones de 

presentación de informes y a supervisar sus progresos en relación con los instrumentos jurídicos 

convenidos internacionalmente que corresponda, como se espera que demuestre la medida de la 

ejecución para 2021 que figura más abajo. Para 2020 se indica una medida de la ejecución 

aproximada, ya que la Asamblea General, en su resolución 74/251, aprobó una descripción del 

programa a nivel de los subprogramas compuesta únicamente de los objetivos aprobados por la 

Asamblea General en su resolución 71/6 y los entregables para 2020. 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/53
https://undocs.org/es/A/RES/74/53
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/71/6
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Cuadro 4.10  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. Puesta en marcha de 

una base de datos 

que permita 

presentar los 

informes 

electrónicamente, 

determinar el estado 

de la aplicación del 

Programa de Acción 

para Prevenir, 

Combatir y Eliminar 

el Tráfico Ilícito de 

Armas Pequeñas y 

Ligeras en Todos 

Sus Aspectos y 

reunir información 

sobre las 

necesidades de 

asistencia 

internacional; la 

base de datos fue 

presentada en la 

Tercera Conferencia 

de las Naciones 

Unidas para 

Examinar los 

Progresos 

Alcanzados en la 

Ejecución del 

Programa de Acción 

Inicio del diálogo; 

los Estados ofrecen 

aportaciones y 

comentarios sobre 

cómo la base de 

datos puede 

satisfacer mejor sus 

necesidades, en 

particular respecto 

de la determinación 

de las esferas en que 

deben hacer más 

progresos y de la 

preparación de 

informes nacionales 

eficaces 

Reconocimiento de 

los Estados, las 

organizaciones 

regionales y las 

organizaciones de la 

sociedad civil de 

que la base de datos 

ayuda a supervisar 

la consecución de 

los objetivos de los 

instrumentos 

considerados 

La base de datos se 

actualiza para 

indicar no solo el 

estado de la 

aplicación, sino 

también los 

progresos logrados 

desde el anterior 

ciclo de 

presentación de 

informes, a fin de 

seguir ayudando a 

los Estados 

Miembros a 

supervisar el logro 

de los objetivos de 

manera mensurable 

y objetiva 

     

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultado 2: integración del examen de las armas pequeñas y las armas ligeras en 

el Consejo de Seguridad (resultado nuevo) 
 

 4.59 El Consejo de Seguridad se ocupa del asunto de las armas pequeñas y las armas ligeras cada dos 

años, lo que sirve para garantizar la integración continua de este tema en la labor del Consejo, en 

particular en lo que respecta a las actividades de paz dimanantes de sus mandatos.  

 4.60 El subprograma apoya el examen del asunto por el Consejo de Seguridad redactando el informe del 

Secretario General sobre las armas pequeñas y las armas ligeras, labor que realiza en coordinación 

con todos los interesados pertinentes, en particular las entidades que integran el mecanismo de 

Coordinación de la Acción respecto de las Armas Pequeñas. Ese mecanismo de coordinación interna 

funciona de la siguiente manera: en un primer momento, el subprograma solicita observaciones a los 

miembros del mecanismo sobre el proyecto de esbozo del informe, tras lo cual el subprograma 

comparte el borrador del contenido del informe con el mecanismo para recabar sugerencias y 

aportaciones sobre distintos aspectos temáticos, como las armas pequeñas y las armas ligeras en el 

contexto de las drogas y el delito, la lucha contra el terrorismo, las mujeres y la paz y la seguridad y 

el impacto de las armas pequeñas en función del género, y cuestiones de derechos humanos  
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y humanitarias, según proceda, que se incorporan al informe final sobre esta cuestión que presenta 

el Secretario General al Consejo.  

 4.61 El subprograma también colabora con la Presidencia del Consejo de Seguridad para poner d e relieve 

la importancia y la pertinencia de que el Consejo incluya las cuestiones relativas a las armas 

pequeñas y las armas ligeras como parte esencial del sostenimiento de la paz, y proporciona 

información de antecedentes y asistencia, cuando se le solicita, en relación con una posible 

resolución del Consejo o una declaración de la Presidencia.  

 

  Desafío interno y respuesta 
 

 4.62 El desafío del subprograma era no poder incorporar siempre en el informe las opiniones y posiciones 

de todos los interesados. Por ello, el subprograma celebrará consultas en un momento más temprano 

sobre el proyecto de esbozo y el informe, concretamente en lo que respecta a la colaboración más 

temprana a más alto nivel en el seno de la Oficina de Asuntos de Desarme de los homólogos de 

categoría superior de las delegaciones del Consejo de Seguridad que han mostrado su compromiso 

con esta cuestión en el pasado y que puedan ser proclives a examinar este asunto durante sus 

presidencias. 

 

  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

 4.63 Se espera que esta labor contribuya a la regulación y limitación de las armas convencionales, como 

demostraría la continua incorporación de la cuestión de las armas pequeñas y las armas ligeras en el 

Consejo de Seguridad y en las actividades de paz de su competencia, lo que podría incluir una 

resolución del Consejo o una declaración de la Presidencia sobre la cuestión de las armas pequeñas 

y las armas ligeras en la que también se reconozcan las diferentes repercu siones de esas armas en 

función del género. 

 

Cuadro 4.11  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     
No hay ninguna 

resolución ni 

declaración 

presidencial sobre las 

armas pequeñas y las 

armas ligeras 

n. a. Debate aplazado a 

2020 

Debate celebrado en 

febrero de 2020; no 

hay declaración de la 

Presidencia 

Incorporación 

continua de la 

cuestión de las armas 

pequeñas y las armas 

ligeras en el Consejo 

de Seguridad y en las 

actividades de paz de 

su competencia, lo 

que podría incluir 

una resolución del 

Consejo o una 

declaración de la 

Presidencia sobre la 

cuestión de las armas 

pequeñas y las armas 

ligeras en la que 

también se 

reconozcan las 

diferentes 

repercusiones de 

esas armas en 

función del género 
     

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
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  Mandatos legislativos 
 

 

 4.64 En la lista que figura a continuación se indican todos los mandatos encomendados al subprograma.  

 

Resoluciones de la Asamblea General 
 

73/38 Efectos de la utilización de armamentos y 

municiones que contienen uranio 

empobrecido 

73/51 Información sobre medidas de fomento de 

la confianza en la esfera de las armas 

convencionales 

73/67 Contrarrestar la amenaza que suponen los 

artefactos explosivos improvisados 

74/24 Información objetiva sobre cuestiones 

militares, incluida la transparencia de los 

gastos militares 

74/38 Control de las armas convencionales en los 

planos regional y subregional 

74/49 El Tratado sobre el Comercio de Armas 

74/51 Asistencia a los Estados para detener el 

tráfico ilícito de armas pequeñas y armas 

ligeras y proceder a su recogida 

74/53 Transparencia en materia de armamentos 

74/57 Relación entre desarme y desarrollo 

74/60 El comercio ilícito de armas pequeñas y 

armas ligeras en todos sus aspectos 

74/65 Problemas que plantea la acumulación 

excesiva de existencias de municiones 

convencionales 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 4.65 En el cuadro 4.12 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables del período 

2019-2021 que contribuyeron y se espera que contribuyan al logro del objetivo enunciad o 

anteriormente. 

 

Cuadro 4.12 

Subprograma 3: entregables del período 2019–2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos     

 Documentación para reuniones (número de documentos) 8 8 13 7 

 1. Informes del Secretario General a la Asamblea General sobre las armas 

convencionales, las transferencias de armas, los gastos militares, las armas 

pequeñas y las armas ligeras, el desarme y el desarrollo 6 6 7 6 

 2. Informe del Secretario General al Consejo de Seguridad sobre las armas 

pequeñas y las armas ligeras 1 1 – 1 

 3. Informe y otros documentos sobre el Programa de Acción para Prevenir, 

Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos 

Sus Aspectos – – 6 – 

 4. Informe de grupos de expertos gubernamentales 1 1 – – 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) 55 55 69 39 

 5. Sesiones de la Primera Comisión 25 25 25 25 

 6. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre el Registro de 

Armas Convencionales de las Naciones Unidas  30 30 – 10 

 7. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre Municiones  – – 30 – 

 8. Séptima Reunión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución del 

Programa de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y 

Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Armas Ligeras en Todos sus 

Aspectos y el Instrumento Internacional para Permitir a los Estados 

Identificar y Localizar, de Forma Oportuna y Fidedigna, las Armas Pequeñas 

y Armas Ligeras Ilícitas, en el marco del Programa de Acción sobre las 

Armas Pequeñas – – 14 – 

https://undocs.org/es/A/RES/73/38
https://undocs.org/es/A/RES/73/51
https://undocs.org/es/A/RES/73/67
https://undocs.org/es/A/RES/74/24
https://undocs.org/es/A/RES/74/38
https://undocs.org/es/A/RES/74/49
https://undocs.org/es/A/RES/74/51
https://undocs.org/es/A/RES/74/53
https://undocs.org/es/A/RES/74/57
https://undocs.org/es/A/RES/74/60
https://undocs.org/es/A/RES/74/65
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 9. Consultas oficiosas entre los Estados Miembros tras la Octava Reunión 

Bienal de los Estados en el marco del Programa de Acción sobre las Armas 

Pequeñas – – – 4 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica  (número de proyectos) 2 2 – – 

 10. Capacitación y prueba de competencia sobre las Directrices Técnicas 

Internacionales sobre Municiones 2 2 – – 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Reuniones informativas para los delegados sobre los instrumentos de transparencia de 

las Naciones Unidas (Registro de Armas Convencionales e Informe de las Naciones Unidas sobre Gastos Militares) y para la 

Octava Reunión Bienal de los Estados en el marco del Programa de Acción sobre las Armas Pequeñas; reuniones de la Junta de 

examen técnico de las Naciones Unidas “SaferGuard”. 

D. Entregables de comunicación     

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Sitios web y medios sociales; actualización y mantenimiento de plataformas 

integradas de información sobre armas convencionales y sistemas de presentación de informes en línea relacionados con el 

comercio mundial de armas notificado, el gasto militar, las medidas de fomento de la confianza militar, la aplicación del 

Programa de Acción sobre las Armas Pequeñas y el programa SaferGuard sobre munic iones. 

 

 

 

  Subprograma 4 

  Información y divulgación  
 

 

  Objetivo 
 

 

 4.66 El objetivo al que contribuye este subprograma es aumentar la conciencia, la comprensión y los 

conocimientos de los Estados Miembros y el público en general a fin de promover el desarme, la no 

proliferación y el control de armamentos.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 4.67 Para contribuir a aumentar la conciencia, la comprensión y los conocimientos de los Estados 

Miembros y el público en general a fin de promover el desarme, la no proliferación y el control de 

armamentos, el subprograma llevará a cabo actividades de divulgación e intercambio de información 

en cooperación con los Estados Miembros y otros asociados e interesados pertinentes consistentes en 

la organización de mesas redondas, actos públicos, exposiciones, reuniones informativas para los 

medios de comunicación, presentaciones de libros, proyecciones de películas y otras actividades. 

También producirá publicaciones en formato impreso y electrónico, y difundirá esos materiales a 

través del sitio web de la Oficina de Asuntos de Desarme y las plataformas de medios sociales de la 

Oficina. También pondrá en práctica una estrategia integral de medios de comunicación dirigida a los 

periodistas y otros asociados de esos medios para presentar y destacar lo que las Naciones Unidas 

están haciendo para promover la acción multilateral en materia de desarme, no proliferación y control 

de armamentos. La divulgación reflejará y promoverá la diversidad incluyendo y dirigiéndose a 

públicos de diferentes edades y géneros, con distintas discapacidades y perspectivas y situados en 

lugares diferentes. Se espera que estas actividades den lugar a un mayor interés en los esfuerzos 

multilaterales de desarme y en un mayor apoyo a estos, y que potencien el compromiso del público 

en general y otros interesados con estas cuestiones y la disponibilidad de información clara, oportuna 

e imparcial para los Estados Miembros. Entre los resultados obtenidos en estas esferas, cabe 

mencionar un aumento del tráfico en los medios sociales a raíz de los numerosos artículos de opinión 

sustantivos de la Alta Representante para Asuntos de Desarme en medios como la revista Time, Inter 

Press Service y Teen Vogue (este último, dirigido a las jóvenes, versaba sobre la necesidad de que 

haya más mujeres encargadas de tomar decisiones en los foros de negociación sobre desarme).  
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La Alta Representante también publicó artículos sobre el desarme en idiomas locales en varios 

periódicos de las regiones de América Latina, Oriente Medio, Asia meridional y Asia oriental.  

 4.68 Para contribuir a aumentar la conciencia, la comprensión y los conocimientos de los Estados 

Miembros y el público en general a fin de promover el desarme, la no proliferación y el control de 

armamentos, el subprograma también aplicará las recomendaciones del estudio de las Naciones 

Unidas de 2002 sobre la educación para el desarme y la no proliferación en cooperación con los 

Estados Miembros, otros asociados e interesados pertinentes, entre ellos organizaciones 

intergubernamentales, organizaciones regionales, la sociedad civil e instituciones académicas, 

mediante la producción y difusión de pódcasts, la elaboración de módulos informáticos sobre temas 

sustantivos y la organización de actividades y concursos de educación sobre paz y desarme, así como 

educando a los jóvenes, en particular las jóvenes, para que defiendan y promuevan las actividades 

de desarme, lo que se espera que redunde en una mejor preparación de los interesados, entre ellos 

los diplomáticos y otros funcionarios, los representantes de la sociedad civil y el público en general. 

Esas actividades harán que los interesados comprendan mejor los instrumentos, mediciones y 

objetivos relacionados con el desarme y el control de armamentos, así como la función de las 

Naciones Unidas y las distintas repercusiones de las armas en función del género. Entre los 

resultados obtenidos en estas esferas, cabe mencionar el creciente interés de los profesores de 

enseñanza secundaria por recibir capacitación sobre cómo concienciar a sus alumnos sobre los 

riesgos de las armas nucleares. Las actividades pedagógicas se diseñan con el objetivo de ayudar a 

las generaciones más jóvenes a comprender las cuestiones relacionadas con el desarme nuclear y a 

reflexionar sobre ellas. 

 4.69 Para contribuir a aumentar la conciencia, la comprensión y los conocimientos de los Estados 

Miembros y el público en general a fin de promover el desarme, la no proliferación y el control de 

armamentos, el subprograma también apoyará los esfuerzos internacionales encaminados a crear un 

entorno mundial de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) más pacífico y seguro 

prestando apoyo al Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la Promoción del Comportamiento 

Responsable de los Estados en el Ciberespacio en el Contexto de la Seguridad Internacional, en 

virtud de la resolución 73/266 de la Asamblea General, y promoviendo la concienciación y la 

aplicación, incluso a nivel regional, de medidas de cooperación para encarar las amenazas re ales y 

potenciales en el ámbito de la seguridad de la información, con inclusión de las normas, reglas y 

principios de comportamiento responsable de los Estados, las medidas de fomento de la confianza y 

desarrollo de la capacidad, así como las formas en que el derecho internacional se aplica al uso de 

las TIC por parte de los Estados. Se espera que esta labor permita que los Estados lleguen más 

fácilmente a entendimientos comunes en los debates multilaterales sobre la seguridad de las TIC en 

el contexto de la seguridad internacional, así como aumentar la conciencia y el conocimiento del 

tema entre los Estados y los agentes no gubernamentales. Para ello será fundamental el programa de 

capacitación en línea sobre ciberdiplomacia, que se utilizará para ampliar las labores de divulgación. 

Entre los resultados obtenidos en estas esferas, cabe mencionar el establecimiento del Grupo de 

Trabajo de Composición Abierta sobre los Avances en la Esfera de la Información y las 

Telecomunicaciones en el Contexto de la Seguridad Internacional, establecido en virtud de la 

resolución 73/27 de la Asamblea, y el Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la Promoción del 

Comportamiento Responsable de los Estados en el Ciberespacio en el Contexto de la Seguridad 

Internacional. Además, el programa de capacitación en línea sobre la ciberdiplomacia ha sido bien 

recibido y cuenta con unos 1.000 participantes de los Gobiernos, la sociedad civil, los círculos 

académicos y otros interesados. 

 

 

  Ejecución del programa en 2019, comparada con el resultado previsto  
 

 

 4.70 Uno de los resultados previstos para 2019, a saber, el acceso oportuno de los usuarios finales a 

información fáctica y objetiva sobre diversos aspectos del desarme por medios i mpresos y 

electrónicos, que figura en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018 -2019, se 

logró, como demuestra la producción oportuna de nueve publicaciones sobre desarme tanto en 

versión impresa como electrónica. Entre ellas, cabe citar  el Anuario de las Naciones Unidas sobre 

https://undocs.org/es/A/RES/73/266
https://undocs.org/es/A/RES/73/27
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el Desarme (que empezó a publicarse en 1976 y va por su 43er volumen), la serie Documentos 

Ocasionales, en el marco de la cual se publicaron en 2019 las publicaciones United Nations Efforts 

to Reduce Military Expenditures: A Historical Overview y The Anti-Personnel Mine Ban 

Convention: Twenty Years of Saving Lives and Preventing Indiscriminate Harm , y otras 

publicaciones de carácter sustantivo y técnico, como el estudio titulado “Hypersonic weapons: a 

challenge and opportunity for strategic arms control” y las Directrices Técnicas Internacionales 

sobre Municiones del programa SaferGuard para promover la gestión segura de las municiones. El 

logro también queda demostrado con las 188 publicaciones de enfoque (“spotlight ”) disponibles en 

el sitio web de la Oficina de Asuntos de Desarme, que ofrecen actualizaciones diarias sobre 

cuestiones relacionadas con el desarme y el control de armamentos que afectan a las Naciones 

Unidas. Ese número superó la meta para 2018-2019.  

 

 

  Ejecución del programa en 2019: Empoderamiento de las 

generaciones futuras  
 

 

 4.71 El subprograma puso en marcha una serie de módulos de aprendizaje electrónico sobre diversos 

temas sustantivos comprendidos en el ámbito del programa, que ofrecieron una oportunidad para 

que los funcionarios de los Estados Miembros y el público interesado se capacitaran en línea a su 

propio ritmo.  

 4.72 En 2019 se elaboró un módulo electrónico sobre ciberdiplomacia, con el formato de curso 

audiovisual interactivo, destinado a jóvenes diplomáticos, estudiantes, investigadores y otros 

interesados, en el que se examinan las amenazas existentes y emergentes, el derecho internacional y 

las normas sobre las TIC; las normas, los principios y las medidas de desarrollo de la capaci dad; y 

la cooperación y la asistencia internacionales. Además, en la plataforma en línea se publicó un 

módulo de aprendizaje electrónico sobre la aplicación de la resolución 1540 (2004) del Consejo de 

Seguridad y otro de introducción al desarme, en el que se ofrecía una visión general d e los 

mecanismos y procesos de desarme y se describían los principales objetivos de las actividades de 

las Naciones Unidas en apoyo del desarme multilateral. Si bien los módulos de aprendizaje 

electrónico son herramientas en línea que se pueden seguir a ri tmo personalizado, también se 

impartieron otras actividades de capacitación con presentaciones presenciales.  

 4.73 El subprograma también puso en marcha la iniciativa Youth4Disarmament, con actividades que 

fomentan la participación de los jóvenes. La iniciativa tiene por objeto poner en contacto a jóvenes 

de distintos lugares con expertos para que conozcan los actuales problemas internacionales de 

seguridad, la labor de las Naciones Unidas y la forma en que pueden colaborar. En 2019, el 

subprograma inició tres actividades centradas en los jóvenes, en cooperación con los Estados 

Miembros, la sociedad civil, los círculos académicos y otros interesados. La puesta en marcha de l 

programa coincidió con la celebración del Día Internacional de la Juventud y reunió en la Sede de 

las Naciones Unidas a jóvenes interesados en el tema. En el primer acto, los participantes se sumaron 

a debates dirigidos por expertos sobre las consecuencias de la inteligencia artificial para la paz y la 

seguridad internacionales. Tras ese acto, se celebró otro sobre jóvenes defensores para asegurar 

nuestro futuro común, que coincidió con las sesiones de la Primera Comisión. Se juntó a 75 

participantes de entre 18 y 30 años de edad, la mitad de ellos mujeres, con funcionarios de las 

Naciones Unidas, diplomáticos y representantes de redes de la sociedad civil. El tercer acto, que 

versó sobre un desarme que salve vidas, se centró en la concienciación sobre la forma en que el 

desarme y el control de armamentos pueden contribuir a salvar vidas y a alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible.  

  

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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 4.74 Las iniciativas mencionadas ayudaron a los Estados Miembros a avanzar hacia el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 4 (educación de calidad), 5 (igualdad entre los géneros) y 16 

(paz, justicia e instituciones sólidas).  

 

  Progreso hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 4.75 Esta labor contribuyó a aumentar la concienciación, la comprensión y los conocimientos de los 

Estados Miembros y el público en general con respecto a la promoción del desarme, la no 

proliferación y el control de armamentos, como demuestra la aprobación de la primera resolución 

de la historia sobre la juventud, el desarme y la no proliferación en el septuagésimo cuarto período 

de sesiones de la Asamblea General (resolución 74/64).  

 

Cuadro 4.13  

Medida de la ejecución 
 

 

2015 2016 2017 2018 2019 

     
n. a. n. a. n. a. n. a. Aprobación de la 

primera resolución 

sobre “La juventud, 

el desarme y la no 

proliferación” en el 

septuagésimo cuarto 

período de sesiones 

de la Asamblea 

General 

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultados previstos para 2021 
 

 

  Resultado 1: mayor apertura en los debates sobre las cuestiones relacionadas 

con la tecnología de la información y las comunicaciones y la ciberseguridad 

y concienciación sobre esas cuestiones (resultado arrastrado de 2020) 
 

 4.76 El subprograma proseguirá su colaboración con múltiples agentes en relación con las TIC y la 

ciberseguridad, de conformidad con su mandato, y ayudará a los países y a los órganos 

intergubernamentales pertinentes a aumentar sus conocimientos y a mejorar la adopción de 

decisiones sobre temas relacionados con las TIC y la seguridad cibernética, como se espera que 

demuestre la medida de la ejecución para 2021 que figura más abajo. Para 2020 se indica una medida 

de la ejecución aproximada, ya que la Asamblea General, en su resolución 74/251, aprobó una 

descripción del programa a nivel de los subprogramas compuesta únicamente de los objetivos 

aprobados por la Asamblea General en su resolución 71/6 y los entregables para 2020. 

 

Cuadro 4.14  

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. Creación de 

conciencia respecto 

de las cuestiones de 

las TIC y la 

ciberseguridad 

relacionadas con la 

Colaboración del 

Grupo de Expertos 

Gubernamentales o 

los Estados 

Miembros con las 

organizaciones 

Colaboración de 

todos los Estados y 

celebración de 

debates 

multilaterales más 

ricos sobre las 

Colaboración con 

los Estados en el 

desarrollo de la 

capacidad y debates 

multilaterales más 

ricos por parte de 

https://undocs.org/es/A/RES/74/64
https://undocs.org/es/A/RES/74/251
https://undocs.org/es/A/RES/71/6
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2017 2018 2019 2020 2021 

     seguridad 

internacional 

regionales, las 

empresas, las ONG 

y los círculos 

académicos en 

cuestiones 

relacionadas con las 

TIC y la 

ciberseguridad 

cuestiones 

relacionadas con las 

TIC y la 

ciberseguridad en el 

marco de los 

procesos del Grupo 

de Expertos 

Gubernamentales y 

del Grupo de 

Trabajo de 

Composición 

Abierta 

los Estados sobre 

las cuestiones 

relacionadas con las 

TIC y la 

ciberseguridad, 

incluso en el 

período de sesiones 

final del Grupo de 

Expertos 

Gubernamentales 

     
 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultado 2: Tender puentes para la participación de los jóvenes en los debates y las 

actividades de desarme, no proliferación y control de armamentos (resultado nuevo)  
 

 4.77 El mundo actual alberga la mayor generación de jóvenes de la historia: 1.800 millones, e l 90 % de 

los cuales vive en países en desarrollo. Llegar a los jóvenes es una prioridad transversal que 

conforma el núcleo de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Los jóvenes de todo el mundo 

tienen un papel fundamental por desempeñar en lo que respecta a la sensibilización y la elaboración 

de nuevas estrategias para reducir las amenazas de las armas de destrucción masiva y las armas 

convencionales, incluida su proliferación. Los Estados Miembros reconocieron la importancia de la 

participación significativa e inclusiva de los jóvenes de ambos sexos en los debates y actividades en 

la esfera del desarme, la no proliferación y el control de armamentos cuando aprobaron, en el 

septuagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, una nueva resolución sobre “La 

juventud, el desarme y la no proliferación” (resolución 74/64).  

 4.78 En 2021, el subprograma ampliará y mejorará la iniciativa Youth4Disarmament, y se esforzará por 

llevar a cabo más actividades de divulgación y ofrecer una plataforma que permita una mayor 

participación de los jóvenes de todo el mundo en la esfera del desarme. La iniciativa también 

desarrollará una plataforma web con acceso a herramientas, información y redes relacionadas  con el 

desarme, la no proliferación y el control de armamentos. A fin de prom over la sostenibilidad de la 

iniciativa, el subprograma pondrá en marcha una sólida labor de recaudación de fondos.  

 4.79 El subprograma también ampliará sus actividades de información y divulgación a los jóvenes de 

ambos sexos y con ellos mediante cursos prácticos, los medios sociales, pódcasts, mesas redondas, 

proyecciones de películas, concursos y actividades similares.  

 

  Desafío interno y respuesta 
 

 4.80 El desafío del subprograma era establecer relaciones de colaboración con agentes no tradicionale s 

(grupos de jóvenes y organizaciones no gubernamentales centradas en los jóvenes), muchos de los 

cuales son conscientes del cambio climático y de la desigualdad económica, pero no están 

informados de los peligros de las armas de destrucción masiva y los posibles usos militares de las 

nuevas tecnologías. Por ello, el subprograma elaborará una estrategia de divulgación para fomentar 

asociaciones eficaces y explorar vías para aumentar la colaboración con entidades de las Naciones 

Unidas, así como con agentes externos (organizaciones de la sociedad civil, el sector privado, los 

círculos académicos y otros interesados pertinentes), a fin de colaborar de manera sostenible con 

este importante segmento de la población. El subprograma utilizará progresivamente las p lataformas 

de medios sociales pertinentes para ampliar sus mensajes y creará una plataforma web dedicada a la 

iniciativa Youth4Disarmament. 

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/64
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  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

 4.81 Se espera que esta labor contribuya a aumentar la conciencia, la comprensión y los conocimientos 

de los Estados Miembros y el público en general a fin de promover el desarme, la no proliferación 

y el control de armamentos, como demostrarán los 17 jóvenes asociados que forman parte de una 

red cada vez más grande de organizaciones no gubernamentales que lleva a cabo debates y 

actividades encaminadas a promover el desarme, la no proliferación y el control de armamen tos 

entre los jóvenes.  

 

Figura 4.II 

Medida de la ejecución: Número total de jóvenes asociados, 2017-2021 
 

 

 

 

 

  Mandatos legislativos 
 

 

 4.82 En la lista que figura a continuación se indican todos los mandatos encomendados al subprograma.  

 

Resoluciones de la Asamblea General 
 
 

47/53 D Campaña Mundial de Desarme 

54/418 Junta Consultiva en Asuntos de Desarme 

73/27 Avances en la esfera de la información y 

las telecomunicaciones en el contexto de la 

seguridad internacional 

73/59 Estudio de las Naciones Unidas sobre la 

educación para el desarme y la no 

proliferación 

73/79 Programa de las Naciones Unidas de 

Información sobre Desarme 

73/266 Promoción del comportamiento responsable 

de los Estados en el ciberespacio en el 

contexto de la seguridad internacional 

74/35 Función de la ciencia y la tecnología en el 

contexto de la seguridad internacional y el 

desarme 

74/52 Observancia de las normas ambientales en 

la elaboración y la aplicación de los 

acuerdos de desarme y control de 

armamentos 

74/55 Promoción del multilateralismo en la esfera 

del desarme y la no proliferación 

74/56 Convocación del cuarto período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General dedicado al desarme 

74/64 La juventud, el desarme y la no 

proliferación 

 

 

  Entregables 
 

 

 4.83 En el cuadro 4.15 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables del período 

2019-2021 que contribuyeron y se espera que contribuyan al logro del objetivo enunciado 

anteriormente. 
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Cuadro 4.15 

Subprograma 4: entregables del período 2019–2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones (número de documentos) 32 27 40 17 

 1. Informes del Secretario General en los que se transmiten a la Asamblea 

General las opiniones de los Estados Miembros sobre: las normas 

ambientales en el contexto del desarme y el control de armamentos; la 

promoción del multilateralismo; el estudio de las Naciones Unidas sobre la 

educación para el desarme y la no proliferación; el Programa de las Naciones  

Unidas de Información sobre Desarme; la función de la ciencia y la 

tecnología; la promoción del comportamiento responsable de los Estados en 

el ciberespacio; y la información y las telecomunicaciones en el contexto de 

la seguridad internacional 20 17 28 6 

 2. Informe del Secretario General sobre la labor de la Junta Consultiva en 

Asuntos de Desarme (incluidos la documentación necesaria antes, en el curso 

y después del período de sesiones) 12 10 12 10 

 3. Informe del Secretario General sobre la labor del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre la Promoción del Comportamiento Responsable de 

los Estados en el Ciberespacio en el Contexto de la Seguridad Internacional – – – 1 

Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) 42 43 54 26 

 4. Reuniones de la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme 14 12 14 12 

 5. Reuniones del Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre los Avances 

en la Esfera de la Información y las Telecomunicaciones en el Contexto de la 

Seguridad Internacional 14 19 20 – 

 6. Reuniones del Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la Promoción del 

Comportamiento Responsable de los Estados en el Ciberespacio en el 

Contexto de la Seguridad Internacional 14 12 20 14 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 1 1 1 1 

 7. Formación de profesores en materia de desarme y no proliferación 1 1 1 1 

Publicaciones (número de publicaciones) 8 9 8 8 

 8. Publicaciones sobre desarme, incluido el Anuario de las Naciones Unidas 

sobre Desarme, documentos ocasionales y otras publicaciones que forman 

parte de series e independientes 8 9 8 8 

C. Entregables sustantivos     

 Bases de datos y materiales digitales sustantivos: Base de datos sobre la situación de los acuerdos de desarme y 

reglamentación de armamentos, biblioteca de referencias sobre desarme, biblioteca de documentos electrónicos y depósito en 

línea de publicaciones de la Oficina de Asuntos de Desarme.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos : Folletos, cuadernos, kits de publicidad, guías, 

carteles, notas descriptivas del desarme; actividades de desarme del Mensajero de la Paz; organización de la participación de las 

organizaciones no gubernamentales en conferencias multilaterales de desarme y en actos especiales; simposios y mesas 

redondas sobre cuestiones de desarme, en particular la educación para el desarme y la no proliferación; sesiones informativas 

sobre el desarme para visitantes y grupos externos; reuniones sobre la educación para el desarme y la no proliferación y la 

formación de docentes; y recursos audiovisuales, incluidas películas, actos y exposiciones sobre cuestiones que promuevan el 

desarme y la no proliferación. 

 Relaciones exteriores y con los medios de comunicación : Artículos de opinión publicados en revistas internacionales, 

nacionales y temáticas. 
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Sitio web de la Oficina de Asuntos de Desarme; sitio web sobre la educación 

para el desarme; sitio web de la iniciativa “Asegurar nuestro futuro común: una agenda para el desarme” del Secretario General; 

versión en línea de las actualizaciones de la Oficina de Asuntos de Desarme; y plataforma web de la iniciativa 

Youth4Disarmament. 

 

 

 

  Subprograma 5 

  Desarme regional 
 

 

  Objetivo 
 

 

 4.84 El objetivo al que contribuye este subprograma es promover las iniciativas y actividades r egionales 

en materia de desarme, no proliferación y control de armamentos, así como la aplicación efectiva de 

los tratados y otros instrumentos mundiales y regionales en materia de desarme, no proliferación y 

control de armamentos, y fortalecer las asociaciones con las organizaciones regionales.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 4.85 Para contribuir a promover las iniciativas y actividades regionales en materia de desarme, no 

proliferación y control de armamentos, así como la aplicación efectiva de los tratados y otros 

instrumentos mundiales y regionales en materia de desarme, no proliferación y control de 

armamentos, el subprograma proporcionará capacitación y formación técnica y jur ídica y promoverá 

la aplicación por los Estados Miembros de los tratados, normas internacionales y directrices 

pertinentes. Se espera que esta labor redunde en una mayor adhesión a los instrumentos de desarme 

y en el fortalecimiento de la seguridad física y la gestión de los arsenales de armas y municiones, 

con lo que se pondrá freno a las armas pequeñas y las armas ligeras ilícitas y se reforzarán la paz y 

la seguridad regionales. Entre los resultados obtenidos en estas esferas, cabe mencionar el desarroll o 

de la capacidad técnica y jurídica del personal gubernamental y del sector de la segurid ad en la 

región de América Latina y el Caribe, lo que incluyó la capacitación de agentes de la autoridad en 

materia de uso de la tecnología de rayos X para prevenir el desvío de armas; la capacitación de 

funcionarios de justicia sobre las normas internacionales para investigar y enjuiciar los casos 

relacionados con las armas de fuego ilícitas; y la formación del personal del sector de la seguridad 

sobre las normas internacionales pertinentes de seguridad física y gestión de las existencias.  

 4.86 Para contribuir a fortalecer las asociaciones con las organizaciones regionales, el subprograma 

cooperará con organizaciones regionales y subregionales, como la Unión Africana y la Comunidad 

Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) y otros mecanismos de la esfera del 

desarme y la seguridad, aprovechando las sinergias existentes y evitando la duplicación de las 

actividades ya emprendidas por esas organizaciones. Se espera que esta labor se traduzca en el 

fortalecimiento de las medidas de fomento de la confianza entre los Estados Miembros de estas y 

otras entidades regionales. Entre los resultados obtenidos en esas esferas cabe mencionar el 

fortalecimiento de la seguridad física y la gestión de los arsenales en seis Estados de la región del 

Sahel, en cooperación con la Unión Africana, la CEDEAO y el Centro Regional sobre las Armas 

Pequeñas y las Armas Ligeras en la Región de los Grandes Lagos, el Cuerno de África y los  Estados 

Limítrofes, de 2015 a 2018. Además, se ha prestado apoyo a los Estados miembros d e la Comunidad 

Económica de los Estados del África Central (CEEAC) en relación con la aplicación efectiva de la 

Convención de África Central para el Control de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, sus 

Municiones y Todas las Piezas y Componentes que Puedan Servir para su Fabricación, Reparación 

y Ensamblaje, lo cual se logró en asociación con la CEEAC y la Oficina Regional de las Naciones 

Unidas para África Central.  
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  Ejecución del programa en 2019, comparada con el resultado previsto 
 

 

 4.87 Uno de los resultados previstos para 2019, a saber, mayor cooperación, dentro de cada región y 

subregión, entre la Oficina de Asuntos de Desarme, por un lado, y los Estados y las organizaciones 

internacionales, regionales y subregionales, los organismos especializados de las Naciones Unidas 

y otras entidades, por otro lado, en las esferas del desarme y la no proliferación en todos sus aspectos, 

así como la paz y la seguridad regionales e internacionales, que figura en el proyecto de presupuesto 

por programas para el bienio 2018-2019, se logró, como demuestra el aumento del 33 % en la 

asistencia prestada a los Estados Miembros y las organizaciones regionales y subregionales 

solicitantes de dicha asistencia. La meta del 12 % para el bienio ya se había alcanzad o en 2018, y en 

2019 se presentaron más de 40 solicitudes de asistencia. La asistencia incluyó la promoción de la 

universalización de los instrumentos de desarme, no proliferación y control de armamentos, la 

capacitación técnica, la asistencia legislativa y jurídica, la construcción y rehabilitación de armerías, 

la destrucción y el marcado de armas y el control de armamentos en el sector privado.  

 

  Ejecución del programa en 2019: fortalecimiento de los planes de acción nacionales 

sobre el control de las armas pequeñas 
 

 4.88 En el marco del subprograma se impartió capacitación concertada a funcionarios gubernamentales 

de seis Estados de Asia sudoriental. El objetivo del programa de aprendizaje de alto nivel era ayudar 

a esos Estados en sus esfuerzos por combatir el desvío y el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas 

ligeras. Al centrarse en el desarrollo de la capacidad, el programa prestó asistencia específica para 

la formulación y la mejora de los planes de acción nacionales para la aplicación del Pro grama de 

Acción para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos 

Sus Aspectos. El subprograma también proporcionó capacitación y orientación práctica sobre 

medidas de control de las armas pequeñas a los mismos Estados asociados utilizando el Compendio 

de Módulos sobre la Ejecución del Control de Armas Pequeñas. El Compendio es el resultado de un 

decenio de trabajo coordinado en el sistema de las Naciones Unidas e incluye elementos 

transversales, como los relativos a las dimensiones de género. Los módulos del Compendio, que se 

utilizan en más de la mitad de los Estados Miembros, ayudan a las autoridades de todo el mundo a 

mejorar sus medidas de control de las armas pequeñas. Se alentó a los Estados a que presentaran 

informes nacionales al Programa de Acción. Las actividades de capacitación sustantiva y técnica 

apoyaron los esfuerzos de los Estados Miembros por avanzar hacia el logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 5 (igualdad entre los géneros) y 16 (paz, jus ticia e instituciones sólidas). 

 

  Progreso hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 4.89 Esta labor contribuyó a promover las iniciativas y actividades regionales en materia de desarme, no 

proliferación y control de armamentos, así como la aplicación efectiva de los tratados y otros 

instrumentos mundiales y regionales en materia de desarme, no proliferación y control de 

armamentos, como demuestra la aplicación de las normas internacionales relativas a las medidas de 

control de las armas pequeñas.  

 

Cuadro 4.16  

Medida de la ejecución 
 

 

2015 2016 2017 2018 2019 

     
n. a. n. a. n. a. n. a. Aplicación de las 

normas internacionales 
relativas a las medidas 
de control de las armas 
pequeñas 

     

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
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  Resultados previstos para 2021 
 

 

  Resultado 1: violencia armada y tráfico ilícito de armas pequeñas desde una 

perspectiva de género en la región de Asia y el Pacífico (resultado arrastrado 

de 2020) 
 

 4.90 El subprograma continuará la labor relacionada con el apoyo a la promoción de las iniciativas y 

actividades regionales en materia de desarme, no proliferación y control de armamentos y la 

facilitación del diálogo nacional entre las autoridades encargadas de formular políticas y las 

organizaciones de la sociedad civil en relación con las actividades para luchar contra el tráfico de 

armas pequeñas y armas ligeras ilícitas, como se espera que demuestre la medida de la ejecución 

para 2021 que figura más abajo. Para 2020 se indica una medida de la ejecución aproximada, ya que 

la Asamblea General, en su resolución 74/251, aprobó una descripción del programa a nivel de los 

subprogramas compuesta únicamente de los objetivos aprobados por la Asamblea General en su 

resolución 71/6 y los entregables para 2020. 

 

Figura 4.III 

Medida de la ejecución: Número de países con parlamentarios o representantes de organizaciones 

no gubernamentales que asisten a los talleres del proyecto, 2017-2021 
 

 

 

 

 

  Resultado 2: fortalecimiento de la capacidad para prevenir y combatir las armas 

y municiones ilícitas (resultado nuevo) 
 

 4.91 Los estudios han demostrado que, en promedio, cada 15 minutos el uso de un arma de fuego causa 

una muerte violenta en algún lugar del mundo. La disponibilidad generalizada de armas pequeñas y 

armas ligeras y sus municiones es un elemento clave de la violencia armada y los conflictos. Las 

grandes cantidades de armas y municiones en circulación contribuyen a la inseguridad y a la 

violencia de género, causan daño a la población civil, facilitan las violaciones de lo s derechos 

humanos y obstaculizan el acceso humanitario. La violencia armada cometida con armas pequeñas 

desgarra las comunidades, obstaculiza la prestación asequible de servicios de atención de la salud y 

otros servicios sociales e inhibe la inversión económica. Las armas pequeñas se utilizan para desafiar 

a las autoridades del Estado y locales, incluidos el estado de derecho y los procesos electorales. Son 

uno de los tipos de armas que más a menudo se utilizan en los actos de violencia sexual y de género.  

Los conflictos que se prolongan por la falta de una solución de los mismos hacen necesario que los 

Estados aborden el problema de las armas y las municiones ilícitas y fo rtalezcan su gestión de las 

armas y las municiones.  
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 4.92 El subprograma prestará apoyo a los Estados Miembros que lo soliciten en sus esfuerzos por prevenir 

y combatir el tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras y de municiones. En 2019, en el  marco 

de uno de sus proyectos, el subprograma prestó asistencia a seis países de la región del Sahel para 

fortalecer la seguridad física y la gestión de las existencias de armas y municiones, lo que incluyó la 

construcción y rehabilitación de 26 depósitos de armas y la destrucción de 5.870 armas pequeñas y 

armas ligeras ilícitas, así como la capacitación del personal pertinente. Sobre la base de esos 

resultados satisfactorios, se prevé un proyecto similar destinado a 12 Estados Miembros vecinos. 

Estas actividades son una contribución directa a la Agenda 2063: el África que Queremos, en 

particular la Hoja de Ruta Maestra de la Unión Africana de Medidas Prácticas para Silenciar las 

Armas en África para 2020. Además, este proyecto fomentará la participación de  las mujeres en las 

actividades relacionadas con el control de armamentos y la adopción de decisiones en los Estados 

beneficiarios, y promoverá la reunión de datos desglosados por sexo y edad, cuando proceda. El 

subprograma también celebrará reuniones de coordinación, según sea necesario, y prestará asistencia 

sustantiva y jurídica a otras organizaciones regionales que lo soliciten. Esta labor también contribuye 

a apoyar a los Estados Miembros en sus progresos hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 5 (igualdad entre los géneros), 11 (ciudades y comunidades sostenibles) y 16 (paz, justicia 

e instituciones sólidas).  

 

  Desafío interno y respuesta 
 

 4.93 El desafío del subprograma era colaborar y coordinarse de manera efectiva con otras entid ades que 

realizaban actividades relacionadas en la misma región desde el inicio del p royecto. La colaboración 

temprana permitiría a las entidades asociadas hacer aportaciones y contribuir en el diseño y la 

planificación de las actividades de los proyectos, conservando al mismo tiempo la ventaja 

comparativa de cada entidad, fortaleciendo las sinergias y complementariedades y evitando las 

duplicaciones. Por ello, el subprograma colaborará con organizaciones regionales y subregionales 

desde la fase inicial de los proyectos para contribuir a su diseño y desarrollo.  

 

  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución 
 

 4.94 Se espera que esta labor contribuya a promover las iniciativas y actividades regionales en materia 

de desarme, no proliferación y control de armamentos, así como la aplicación efectiva de los tratados 

y otros instrumentos mundiales y regionales en materia de desarme, no proliferación y control de 

armamentos, como demostraría la construcción y rehabilitación de 20 depósitos  de armas y 

armamentos de conformidad con las normas internacionales.  

 

Figura 4.IV  

Medida de la ejecución: Depósitos de armas y municiones construidos y rehabilitados, 2017-2021 
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  Mandatos legislativos 
 

 

 4.95 En la lista que figura a continuación se indican todos los mandatos encomendados al subprograma.  

 

Resoluciones y decisiones de la Asamblea General 
 

73/511 Mantenimiento de la seguridad 

internacional: buena vecindad, estabilidad y 

desarrollo en Europa Sudoriental 

74/25 Aplicación de la Declaración del Océano 

Índico como Zona de Paz 

74/37 Desarme regional 

74/38 Control de las armas convencionales en los 

planos regional y subregional 

74/39 Medidas de fomento de la confianza en el 

contexto regional y subregional 

74/69 Centro Regional de las Naciones Unidas 

para la Paz y el Desarme en Asia y el 

Pacífico 

74/70 Centros regionales de las Naciones Unidas 

para la paz y el desarme 

74/71 Centro Regional de las Naciones Unidas 

para la Paz y el Desarme en África 

74/72 Centro Regional de las Naciones Unidas 

para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en 

América Latina y el Caribe 

74/77 Fortalecimiento de la seguridad y la 

cooperación en la región del Mediterráneo 

 

 

 

 

  Entregables 
 

 

 4.96 En el cuadro 4.17 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables del período 

2019-2021 que contribuyeron y se espera que contribuyan al logro del objetivo enunciado 

anteriormente. 

 

Cuadro 4.17 

Subprograma 5: entregables del período 2019-2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos      

 Documentación para reuniones (número de documentos) 5 5 5 5 

 1. Informes del Secretario General a la Asamblea General sobre los centros 

regionales de las Naciones Unidas para la paz y el desarme; el 

fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del 

Mediterráneo; y las medidas de fomento de la confianza en el contexto 

regional y subregional 

5 5 5 5 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) 1 1 1 1 

 2. Sesiones de la Primera Comisión 1 1 1 1 

B. Generación y transferencia de conocimientos     

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica (número de proyectos) 25 19 25 25 

 3. Proyectos sobre el control efectivo de las armas pequeñas, incluida la 

seguridad física y la gestión de las existencias 

15 10 15 15 

 4. Proyectos sobre la aplicación de la resolución 65/69 de la Asamblea General, 

relativa a las mujeres, el desarme, la no proliferación y el control de 

armamentos 

6 4 6 6 

 5. Proyectos sobre la educación para la paz y el desarme, incluidos proyectos 

para jóvenes, con especial atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

4 5 4 4 

Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 84 84 84 84 

 6. Seminarios, talleres y actividades de capacitación y formación sobre armas 

pequeñas y armas ligeras 

50 50 50 50 

https://undocs.org/es/A/RES/73/511
https://undocs.org/es/A/RES/74/25
https://undocs.org/es/A/RES/74/37
https://undocs.org/es/A/RES/74/38
https://undocs.org/es/A/RES/74/39
https://undocs.org/es/A/RES/74/69
https://undocs.org/es/A/RES/74/70
https://undocs.org/es/A/RES/74/71
https://undocs.org/es/A/RES/74/72
https://undocs.org/es/A/RES/74/77
https://undocs.org/es/A/RES/65/69
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 7. Seminarios, talleres y actividades de capacitación y formación sobre la no 

proliferación de las armas de destrucción masiva y la aplicación y 

universalización de los instrumentos de no proliferación y las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad 

30 30 30 30 

 8. Conferencias internacionales sobre el desarme, la no proliferación y el 

control de armamentos 

4 4 4 4 

Publicaciones (número de publicaciones) 2 2 2 2 

 9. Publicaciones y/o manuales sustantivos sobre el desarme, la no proliferación 

y el control de armamentos 

2 2 2 2 

C. Entregables sustantivos     

 Consultas, asesoramiento y promoción: Consultas y prestación de asesoramiento a los Estados Miembros, las organizaciones 

regionales y subregionales y las organizaciones de la sociedad civil.  

D. Entregables de comunicación     

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos : Boletines informativos y folletos. 

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: Actualización y mantenimiento del sitio web y de las cuentas de los medios 

sociales. 
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 B. Propuestas de recursos relacionados y no relacionados 
con puestos para 2021 
 

 

  Sinopsis  
 

 

 4.97 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021, incluido el desglose de los 

cambios en los recursos, según proceda, se reflejan en los cuadros 4.18 a 4.20.  

 

Cuadro 4.18  

Recursos financieros  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste 

2021 

Estimación 

(después 

del ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

           
Puestos  9 620,0   9 529,3   –   –   –  – –  9 529,3  250,4 9 779,7 

Otros gastos de personal  447,6  252,9   –  –  –  – –  252,9  4,2 257,1 

Atenciones sociales – 4,8  –   –   –   –  – 4,8 0,1 4,9 

Expertos 1 297,4 1 590,6 (1 005,8) 236,0  (769,8) (48,4) 820,8 14,2 835,0 

Consultores  79,3   146,0   (45,1)  25,0   –  (20,1) (13,8) 125,9 2,1 128,0 

Viajes de representantes  0,1  –  – –  –  – – – – – 

Viajes del personal  267,7  212,6 – – – – – 212,6 4,0 216,6 

Servicios por contrata 131,7 127,8  –  – – – – 127,8 2,2 130,0 

Gastos generales de 

funcionamiento 202,8 279,3  –   –  – – – 279,3 4,6 283,9 

Suministros y materiales 2,2 12,1  –   –  – – – 12,1 0,1 12,2 

Mobiliario y equipo 32,9 93,5  –   –  – – – 93,5 1,5 95,0 

Becas, donaciones y 

contribuciones 401,1 996,1  –   –   –   –  – 996,1 17,5 1 013,6 

 Total 12 482,8 13 245,0 (1 050,9) 261,0 – (789,9) (6,0) 12 455,1 300,9 12 756,0 

 

 

Cuadro 4.19  

Cambios en los puestosa 
 

 

 Número Categoría 

   
Aprobados para 2020 62 1 SGA, 2 D-2, 4 D-1, 13 P-5, 8 P-4, 8 P-3, 4 P-2/1, 4 SG (CP), 14 SG (OC), 4 CL 

Propuestos para 2021 62 1 SGA, 2 D-2, 4 D-1, 13 P-5, 8 P-4, 8 P-3, 4 P-2/1, 4 SG (CP), 14 SG (OC), 4 CL 

 

 a No se proponen cambios en los puestos para 2021.  

 

 

 

  

  Nota: En los cuadros y figuras se utilizan las siguientes abreviaciones: CL, contratación local; 

SG (OC), Servicios Generales (otras categorías); SG (CP), Servicios Generales (categoría 

principal); SGA, Secretario General Adjunto. 
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Cuadro 4.20 

Recursos humanosa 

 

 

Categoría 

2020  

Aprobados  

Cambios 

2021 

Propuestos Ajustes técnicos  

Mandatos nuevos 

o ampliados Otros  Total  

Cuadro Orgánico y categorías superiores       

SGA 1 –  –  –  –  1 

D-2 2 –  –  –  –  2 

D-1 4 –  –  –  –  4 

P-5 13 –  –  –  –  13 

P-4 8 –  –  – –  8 

P-3 8 –  –  – –  8 

P-2/1 4 –  –  – –  4 

 Subtotal 40 –  –  – –  40 

Cuadro de Servicios Generales       

Categoría principal 4 –  –  –  –  4 

Otras categorías 14 –  –  – –  14 

 Subtotal 18 –  –  – –  18 

Otros       

Contratación local 4 –  –  –  –  4 

 Subtotal 4  –  –  –  –  4 

 Total 62 –  –  – –  62 

 

 a Incluye 2 puestos temporarios (1 D-1 y 1 P-3). 
 

 

 

 4.98 En los cuadros 4.21 a 4.23 y en la figura 4.V se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de 

los recursos propuestos para 2021. 

 4.99 El total de recursos propuestos para 2021 asciende a 12.455.100 dólares antes del ajuste, lo que 

refleja una disminución neta de 789.900 dólares (6 %) respecto de la consignación para 2020. Los 

cambios en los recursos se derivan de dos factores, a saber: a) ajustes técnicos relacionados con la 

eliminación de recursos no recurrentes; y b) mandatos nuevos y ampliados para seguir examinando 

las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear, de conformidad con la resolución 74/50 

de la Asamblea General. El total de recursos propuesto permitiría un cumplimiento pleno, eficiente 

y eficaz de los mandatos. 

 

  

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/50
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Cuadro 4.21 

Evolución de los recursos financieros, por componente y subprograma 

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

 1) Presupuesto ordinario 
 

 

 

2019 

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Ajuste 

2021 

Estimación 

(después 

del ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

           
A. Órganos normativos 0,5 10,7 – – – – – 10,7 0,2 10,9 

B. Dirección y gestión ejecutivas 2 555,8 2 341,5  –   –   –   –   –  2 341,5 69,1 2 410,6 

C. Programa de trabajo           

 1. Negociaciones y 

deliberaciones multilaterales 

sobre desarme y limitación de 

los armamentos 2 742,7  2 394,1  –  261,0 – 261,0  10,90  2 655,1  54,4 2 709,5 

 2. Armas de destrucción masiva 1 325,4  1 614,8  –   –   –   –   –  1 614,8 48,4 1 663,2 

 3. Armas convencionales 1 743,3 1 900,3 (815,6)  –   –  (815,6) (42,9) 1 084,7 31,0 1 115,7 

 4. Información y divulgación 1 593,7  1 762,3  (235,3)  –   –  (235,3) (13,4) 1 527,0 37,1 1 564,1 

 5. Desarme regional 1 722,2  2 579,4  –   –   –   –   –  2 579,4 46,1 2 625,5 

 Subtotal, C 9 127,4  10 250,9   (1 050,9)   261,0  – (789,9)  (7,7)  9 461,0  217,0 9 678,0 

D. Apoyo al programa 799,1 641,9  –   –   –   –   –  641,9 14,6 656,5 

 Subtotal, 1 12 482,8 13 245,0  (1 050,9) 261,0 –  (789,9)   (6,0)   12 455,1  300,9 12 756,0 

 

 

 2) Recursos extrapresupuestarios  
 

 

 

2019 

Gastos 

2020 

 Estimación  

2021 

Estimación 

     
A. Órganos normativos – –  – 

B. Dirección y gestión ejecutivas – –  – 

C. Programa de trabajo      

 1. Negociaciones y 

deliberaciones multilaterales 

sobre desarme y limitación 

de los armamentos 4 236,9 4 903,3  4 713,6 

 2. Armas de destrucción masiva 3 578,1 3 236,4  3 365,0 

 3. Armas convencionales 3 713,1 3 457,3  3 224,1 

 4. Información y divulgación 196,7 196,7  196,7 

 5. Desarme regional 2 752,0 2944,2  2 944,2 

 Subtotal, C 14 476,8 14 737,9  14 443,6 

D. Apoyo al programa 262,6 262,6  262,6 

 Subtotal, 2 14 739,4 15 000,5  14 706,2 

 Total  27 222,2 28 245,5  27 462,2 
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Cuadro 4.22 

Evolución de los recursos humanos, por componente y subprograma 
 

 

 1) Presupuesto ordinario 
 

 

 

2020 

Aprobados 

Cambios  

Ajustes  

técnicos 

Mandatos nuevos 

 o ampliados  Otros  Total  

2021 

Propuestos 

       
A. Órganos normativos – – – – – – 

B. Dirección y gestión ejecutivas 13  – – – – 13 

C. Programa de trabajo       

 1. Negociaciones y deliberaciones 

multilaterales sobre desarme y 

limitación de los armamentos 8 – – – – 8 

 2. Armas de destrucción masiva 8 – – – – 8 

 3. Armas convencionales 6 – – – – 6 

 4. Información y divulgación 8 – – – – 8 

 5. Desarme regional 16 – – – – 16 

 Subtotal, C 46 – – – – 46 

D. Apoyo al programa 3 – – – – 3 

 Subtotal, 1 62 – – – – 62 

 

 

 2) Recursos extrapresupuestarios  
 

 

 

2020 

Estimación  

2021 

Estimación 

    
A. Órganos normativos –  – 

B. Dirección y gestión ejecutivas –  – 

C. Programa de trabajo     

 1. Negociaciones y deliberaciones 

multilaterales sobre desarme y 

limitación de los armamentos 7  7 

 2. Armas de destrucción masiva 3  1 

 3. Armas convencionales 3  2 

 4. Información y divulgación –  – 

 5. Desarme regional 11  11 

 Subtotal, C 24  21 

D. Apoyo al programa –  – 

 Subtotal, 2 24  21 

 Total 86  83 
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Cuadro 4.23  

Evolución de los recursos financieros y humanos, por categoría 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes  

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 9 620,0 9 529,3 – – – – – 9 529,3 

No relacionados con puestos 2 862,8 3 715,7 (1 050,9) 261,0 – (789,9) 21,3 2 925,8 

 Total 12 482,8 13 245,0 (1 050,9) 261,0 – (789,9) (6,0) 12 455,1 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  40 – – – – – 40 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  22 – – – – – 22 

 Total  62 – – – – – 62 

 

 

 

Figura 4.V  

Distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

62 puestos 

Distribución de los recursos financieros 

12.455,1 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos  

2.925,8 

 

  Análisis de las diferencias, por componente y subprograma  
 

 

  Sinopsis de los cambios en los recursos 
 

 

  Ajustes técnicos  
 

 4.100 Como se indica en el cuadro 4.21 1), los cambios en los recursos reflejan una disminución de 

1.050.900 dólares en relación con los subprogramas 3 y 4, como se indica a continuación:  

  

4
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con puestos

9 529,3 

No 

relacionados 

con puestos 
2 925,8

996,1 

93,5 

12,1 

279,3 

127,8 

212,6 

125,9 

820,8 

4,8 
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Mobiliario y equipo
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  a) Subprograma 3 (“Armas convencionales”). La disminución de 815.600 dólares en relación 

con la partida de expertos refleja la eliminación de recursos no recurrentes para: i) un grupo de 

expertos gubernamentales en 2020 en relación con los problemas que plantea la acumulación 

excesiva de existencias de municiones convencionales, de conformidad con la resolución 72/55 

de la Asamblea General (609.700 dólares); y ii) expertos, en apoyo de la labor relativa al 

Registro de Armas Convencionales (205.900 dólares);  

  b) Subprograma 4 (“Información y divulgación”). La disminución de 235.300 dólares en 

relación con las partidas de expertos (190.200 dólares) y consultores (45.100 dólares) refleja 

la eliminación de recursos no recurrentes para 2020 relativos a los avances en la esfera de la 

información y las telecomunicaciones y a la promoción del comportamiento responsable de los 

Estados en el ciberespacio en el contexto de la seguridad internacional, de conformidad con las 

resoluciones de la Asamblea General 73/27 y 73/266. 

 

  Mandatos nuevos o ampliados  
 

 4.101 Como se indica en el cuadro 4.21 1), los cambios en los recursos reflejan un aumento de 261.000 

dólares en la partida de expertos del subprograma 1 (“Negociaciones y deliberaciones multilaterales 

sobre desarme y limitación de los armamentos”), que obedece a los recursos adicionales que se 

necesitan para apoyar el establecimiento de un grupo de expertos gubernamentales en 2020 

encargado de seguir examinando las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear, 

incluido, entre otras cosas, el concepto de un grupo de expertos científicos y técnicos, sobre la base 

del informe del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar el papel  de la 

verificación en el fomento del desarme nuclear y de las opiniones de los Estados Miembros, de 

conformidad con la resolución 74/50 de la Asamblea General.  

 

  Recursos extrapresupuestarios  
 

 4.102 Como se indica en los cuadros 4.21 2) y 4.22 2), la Oficina de Asuntos de Desarme recibe 

contribuciones en efectivo y en especie que complementan los recursos del presupuesto ordinario y 

siguen siendo esenciales para el cumplimiento de sus mandatos. En 2021,  se prevé que se recibirán 

recursos extrapresupuestarios (contribuciones en efectivo) en apoyo de actividades presupuestarias 

por un importe de 14.706.200 dólares, incluidos 21 puestos, que se concentrarán en prestar apoyo a 

los subprogramas 1 a 5 para contribuir a seguir aplicando las políticas y mejores prácticas 

internacionales de desarme, así como en proporcionar al componente de apoyo al programa recursos 

para el desempeño de funciones administrativas. Los recursos extrapresupuestarios representan el 

53,6 % de los recursos totales de este programa. La disminución de 294.300 dólares obedece 

principalmente a la finalización prevista de algunas actividades de proyectos en 2020. Las 

contribuciones en especie previstas consistirán en locales cedidos gratuitamente de un valor 

estimado de 86.800 dólares. 

 

 

  Órganos normativos 
 

 

 4.103 Los recursos propuestos en este componente sufragarían los viajes y las dietas del Secretario General 

de la Conferencia de Desarme y Representante Personal del Secretario General de las Naciones 

Unidas ante la Conferencia y del Vicesecretario General de la Conferencia para asistir al 

septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General y a reuniones consultivas en Nueva 

York. En el cuadro 4.24 se presenta información sobre la Conferencia y los recursos conexos del 

presupuesto ordinario. 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/72/55
https://undocs.org/es/A/RES/73/27
https://undocs.org/es/A/RES/73/266
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
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Cuadro 4.24 

Órganos normativos 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Órgano normativo Descripción Información adicional 

2020 

Consignación 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

     
Conferencia de 

Desarme 

La Conferencia de Desarme se estableció de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 120 del 

documento final del décimo período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General (resolución  

S-10/2) como el único foro multilateral de 

negociación sobre desarme de la comunidad 

internacional. La Conferencia está compuesta por 

65 Estados, entre los que figuran los 5 Estados 

poseedores de armas nucleares y otros Estados de 

importancia militar. Divide su período anual de 

sesiones de 24 semanas en tres partes y, en caso 

necesario, prosigue las negociaciones sobre 

cuestiones prioritarias entre períodos de sesiones. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 120 

c) del documento final del décimo período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General, el Secretario General de las Naciones 

Unidas designa al Secretario General de la 

Conferencia, que actúa también como su 

Representante Personal, para que preste asistencia 

a la Conferencia y a sus presidentes en la 

organización de la Conferencia. Como solicitó la 

Asamblea en su resolución 34/83 L, el Secretario 

General proporciona el personal, así como la 

asistencia y los servicios que puedan necesitar la 

Conferencia y los órganos subsidiarios que esta 

decida establecer, de conformidad con las 

disposiciones de su reglamento. La secretaría de la 

Conferencia está integrada por funcionarios de la 

secretaría y la Subdivisión de Ginebra de la 

Oficina de Asuntos de Desarme. 

Mandato: Documento final del 

décimo período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea 

General – párrafo 120 

(resolución S-10/2) 

Composición: 65 funcionarios 

gubernamentales 

Número de períodos de 

sesiones en 2021: 1 período de 

sesiones celebrado en 3 partes 

10,7 10,7 

 Total   10,7 10,7 

 

 

 4.104 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 10.700 dólares y no 

reflejan ningún cambio respecto de la consignación para 2020. En el cuadro 4.25 se reflejan detalles 

adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2021.  

 

Cuadro 4.25 

Órganos normativos: evolución de los recursos financieros 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

2019 

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total  Porcentaje 

         
No relacionados con puestos         

Viajes del personal 0,5 10,7 – – – – – 10,7 

 Total  0,5 10,7 – – – – – 10,7 

https://undocs.org/es/A/RES/S-10/2
https://undocs.org/es/A/RES/34/83
https://undocs.org/es/A/RES/S-10/2
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  Dirección y gestión ejecutivas  
 

 

 4.105 La Oficina de la Secretaria General Adjunta y Alta Representante para Asuntos de Desarme está 

integrada por la Oficina inmediata de la Alta Representante, la Oficina del Director y Adjunto de la 

Alta Representante, la Dependencia de Ciencia, Tecnología y Seguridad Internacional y la 

Dependencia de Coordinación de Políticas y Gestión del Cambio. La Alta Representante cuenta con 

la asistencia de un Director, que ejerce las funciones de Adjunto. La Alta Repr esentante realiza la 

labor de promoción necesaria para impulsar la agenda de desarme y se encarga de la dirección, la 

supervisión y la gestión generales de la Oficina de Asuntos de Desarme para que esta pueda cumplir 

sus mandatos y ejecutar su programa de trabajo aprobado. Además, facilita asesoramiento y apoyo 

al Secretario General sobre todos los asuntos relacionados con el desarme, la no proliferación, el 

control de armamentos y los asuntos de seguridad conexos y, a ese respecto, lo representa según sea 

necesario. La Alta Representante también es responsable de proporcionar análisis y evaluaciones 

autorizados de las novedades que se producen para facilitar la elaboración de orientaciones de 

política y la adopción de decisiones, y actúa como coordinadora entre la Secretaría y los Estados 

Miembros en esos asuntos.  

 4.106 La Oficina del Director se encarga de prestar apoyo a la Alta Representante en la dirección y gestión 

ejecutivas de la Oficina de Asuntos de Desarme; preparar y supervisar la ejecución del programa de 

trabajo de la Oficina y procurar una coordinación eficiente entre las subdivisiones y una ejecución 

efectiva de los mandatos programáticos de la Oficina; elaborar informes y notas sobre cuestiones 

políticas y de gestión; prestar orientación estratégica sobre la ejecución de los programas; y asesorar 

a la Alta Representante en todas las cuestiones sustantivas, de organización, administrativas, de 

personal y presupuestarias, lo que incluye la coordinación general de la preparación y revisión de 

las aportaciones de la Oficina al plan por programas anual y al presupuesto por programas.  

 4.107 La Dependencia de Ciencia, Tecnología y Seguridad Internacional asesora a la Oficina de la Alta 

Representante y a la Oficina del Director sobre cuestiones científicas y tecnológicas relacionadas 

con la seguridad internacional, así como sobre otras cuestiones estratégicas, incluidas las relativas a 

las armas autónomas, el espacio ultraterrestre, la información y las telecomunicaciones y el 

ciberespacio, y sobre las actividades de investigación normativa y analítica, en apoyo de las 

prioridades del Secretario General en materia de desarme. La Dependencia también se encarga de 

elaborar análisis políticos y notas de antecedentes sustantivas sobre una amplia gama de i niciativas 

y temas, así como sobre cuestiones intersectoriales destacadas. La Dependencia también coordina 

las cuestiones programáticas con otras oficinas de la Secretaría y colabora en la preparación de 

evaluaciones y aportaciones sustantivas para los informes destinados a los órganos 

intergubernamentales y de supervisión. 

 4.108 La Dependencia de Coordinación de Políticas y Gestión del Cambio presta directamente apoyo a la 

Alta Representante y realiza labores generales de coordinación de las políticas y de gestión del 

cambio, incluida la incorporación de perspectivas de género en las actividades operacionales.  

 4.109 De conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en particular la meta 12.6 de los 

ODS, en la que se alienta a las organizaciones a que incorporen información sobre la sostenibilidad 

en su ciclo de presentación de informes, y en cumplimiento del mandato transversal establecido en 

el párrafo 19 de la resolución 72/219 de la Asamblea General, la Oficina de Asuntos de Desarme 

seguirá reduciendo su huella de carbono limitando considerablemente el uso de papel de 

fotocopiadora y la impresión de documentos. Con ese fin, alentará al personal a que trabaje cada vez 

más con versiones únicamente electrónicas de diversos documentos, incluidos los informes de las 

misiones, las notas de evaluaciones, los memorandos internos, las comunicaciones de los Estados 

Miembros, los materiales de referencia y los puntos de discusión. Se harán esfuerzos a dicionales 

para reducir los viajes y, en su lugar, optimizar la participación en las reuniones por 

videoconferencia. 

  

https://undocs.org/es/A/RES/72/219
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 4.110 En el cuadro 4.26 se refleja información sobre el cumplimiento de los plazos de presentación de 

documentos y de reserva anticipada de pasajes de avión. Por lo que respecta a la reserva anticipada 

de viajes por vía aérea, la Oficina se asegurará de que todos los casos en que las reservas se realicen 

tarde cuenten con una justificación sólida del jefe de cada subdivisión y la aprobació n de la Alta 

Representante. La Oficina Ejecutiva seguirá vigilando de cerca la compra de billetes de viajes y 

compartirá los informes con todos los jefes de las subdivisiones y con la Alta Representante, para 

que intervenga si es necesario.  

 

Cuadro 4.26 

Tasa de cumplimiento  

(En porcentaje) 
 

 

 

2019  

Prevista 

2019  

Real 

2020  

Prevista 

2021  

Prevista 

     
Presentación puntual de la documentación 100 100 100 100 

Compra de pasajes de avión al menos 2 semanas antes del inicio del viaje  100 52 100 100 

 

 

 4.111 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 2.341.500 dólares y 

no reflejan ningún cambio respecto de la consignación para 2020. En el cuadro 4.27 y en la figura 

4.VI se reflejan detalles adicionales al respecto.  

 

Cuadro 4.27 

Dirección y gestión ejecutivas: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  
 

 

 

2019 

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total  Porcentaje 

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos        

Relacionados con puestos 2 415,1 2 225,1 – – – – – 2 225,1 

No relacionados con puestos 140,7 116,4 – – – – – 116,4 

 Total 2 555,8 2 341,5 – – – – – 2 341,5 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  9 – – – – – 9 

Cuadro de Servicios Generales 

y cuadros conexos  4 – – – – – 4 

 Total    13 – – – – – 13 
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Figura 4.VI 

Dirección y gestión ejecutivas: distribución de los recursos propuestos para 2021 

(antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

13 puestos 

Distribución de los recursos financieros  

2.341,5 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos 

116,4 

 

 

 

 4.112 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 9.461.000 dólares y 

reflejan una disminución neta de 789.900 dólares respecto de la consignación para 2020. La 

disminución propuesta de 789.900 dólares se explica en los párrafos 4.99, 4.100 y 4.101. La 

distribución de los recursos por subprograma se refleja en la figura 4.VII.  

 

Figura 4.VII  

Distribución de los recursos propuestos para 2021, por subprograma 

(En millones de dólares de los Estados Unidos)  
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  Subprograma 1  

  Negociaciones y deliberaciones multilaterales sobre desarme 

y limitación de los armamentos 
 

 

 4.113 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 2.655.100 dólares y 

reflejan un aumento de 261.000 dólares respecto de la consignación para 2020. El aumento propuesto 

de 261.000 dólares se explica en el párrafo 4.101. En el cuadro 4.28 y en la figura 4.VIII se reflejan 

detalles adicionales al respecto. 

 4.114 En la sección IV, párrafo 2, de su resolución 60/248, la Asamblea General hizo suya la propuesta de 

que la solicitud de una subvención para el Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre 

el Desarme (UNIDIR) se le presentara bienalmente para que la examinara y aprobara en el contexto 

del examen del proyecto de presupuesto por programas para el bienio correspondiente. Por 

consiguiente, los recursos propuestos de 2.655.100 dólares incluyen un crédito para una subvención 

de 276.200 dólares al UNIDIR para 2021, a la espera de que se solicite por separado dicha 

subvención, que refleja el crédito recurrente para el Instituto aprobado por la Asamblea en su 

resolución 74/263. De conformidad con el anexo, artículo VII, párrafo 2, de la resolución 39/148 H 

de la Asamblea, la subvención puede utilizarse para sufragar los gastos de la Directora y el personal 

del UNIDIR.  

 

Cuadro 4.28  

Subprograma 1: evolución de los recursos financieros y humanos  

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes  

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 1 604,6 1 278,6 – – – – – 1 278,6 

No relacionados con puestos 1 138,1 1 115,5 – 261,0 – 261,0 23,4 1 376,5 

 Total 2 742,7 2 394,1 – 261,0 – 261,0 10,9 2 655,1 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  5 – – – – – 5 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  3 – – – – – 3 

 Total  8 – – – – – 8 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/60/248
https://undocs.org/es/A/RES/74/263
https://undocs.org/es/A/RES/39/148
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Figura 4.VIII  

Subprograma 1: distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

8 puestos 

Distribución de los recursos financieros  

2.655,1 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos 

1.376,5 

 

 

 

  Subprograma 2  

  Armas de destrucción masiva  
 

 

 4.115 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 1.614.800 dólares y 

no reflejan ningún cambio respecto de la consignación para 2020. En el cuadro 4.29  y en la figura 

4.IX se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2021.  

 

Cuadro 4.29  

Subprograma 2: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes 

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total  Porcentaje 

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 1 005,1 1 429,8 – – – – – 1 429,8 

No relacionados con puestos 320,3 185,0 – – – – – 185,0 

 Total 1 325,4 1 614,8 – – – – – 1 614,8 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  7 – – – – – 7 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  1 – – – – – 1 

 Total  8 – – – – – 8 
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Figura 4.IX  

Subprograma 2: distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

8 puestos 

Distribución de los recursos financieros 

1.614,8 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos  

185,0 

 

 

 

  Subprograma 3  

  Armas convencionales  
 

 

 4.116 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 1.084.700 dólares y 

reflejan una disminución de 815.600 dólares respecto de la consignación para 2020. La disminución 

propuesta de 815.600 dólares se explica en el párrafo 4.100 a). En el cuadro 4.30 y en la figura 4.X 

se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuestos para 2021.  

 

Cuadro 4.30  

Subprograma 3: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes  

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 1 448,8 965,4 – – – – – 965,4 

No relacionados con puestos 294,5 934,9 (815,6) – – (815,6) (87,2) 119,3 

 Total 1 743,3 1 900,3 (815,6) – – (815,6) (42,9) 1 084,7 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  4 – – – – – 4 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  2 – – – – – 2 

 Total  6 – – – – – 6 
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Figura 4.X  

Subprograma 3: distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

6 puestos 

Distribución de los recursos financieros  

1.084,7 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos 

119,3 

 

 

 

  Subprograma 4  

  Información y divulgación  
 

 

 4.117 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 1.527.000 dólares y 

reflejan una disminución de 235.300 dólares respecto de la consignación para 2020. La disminución 

propuesta de 235.300 dólares se explica en el párrafo 4.100 b). En el cuadro 4.31 y en la figura 4.XI 

se reflejan detalles adicionales sobre la distribución de los recursos propuesto s para 2021.  

 

Cuadro 4.31  

Subprograma 4: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos) 

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes  

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 1 139,7 1 016,3 – – – – – 1 016,3 

No relacionados con puestos 454,0 746,0 (235,3) – – (235,3) (31,5) 510,7 

 Total 1 593,7 1 762,3 (235,3) – – (235,3) (13,4) 1 527,0 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  4 – – – – – 4 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  4 – – – – – 4 

 Total  8 – – – – – 8 
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Figura 4.XI  

Subprograma 4: distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste)  

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

8 puestos 

Distribución de los recursos financieros  

1.527,0 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos  

510,7 

 

 

 

  Subprograma 5  

  Desarme regional 
 

 

 4.118 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 2.579.400 dólares y 

no reflejan ningún cambio respecto de la consignación para 2020. En el cuadro 4.32 y en la figura 

4.XII se reflejan detalles adicionales al respecto.  

 

Cuadro 4.32  

Subprograma 5: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes  

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 1 534,9 2 217,3 – – – – – 2 217,3 

No relacionados con puestos 187,4 362,1 – – – – – 362,1 

 Total 1 722,2 2 579,4 – – – – – 2 579,4 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  10 – – – – – 10 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  6 – – – – – 6 

 Total  16 – – – – – 16 
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Figura 4.XII  

Subprograma 5: distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

16 puestos 

Distribución de los recursos financieros 

2.579,4 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos  

362,1 

 

 

 

  Apoyo al programa  
 

 

 4.119 La Oficina Ejecutiva presta servicios administrativos centrales a la Oficina de Asuntos de Desarme 

en las esferas de la gestión de los recursos humanos y la administración general y financiera, lo que 

incluye la planificación de los recursos y la utilización de los servicios comunes, así como apoyo 

administrativo a los órganos normativos y para reuniones, en función de las nec esidades.  

 4.120 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2021 ascienden a 641.900 dólares y no 

reflejan ningún cambio respecto de la consignación para 2020. En el cuadro 4.33 y en la figura 4.XIII 

se reflejan detalles adicionales al respecto.  

 

Cuadro 4.33  

Apoyo al programa: evolución de los recursos financieros y humanos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 

 

2019  

Gastos 

2020 

Consignación 

Cambios 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) 

Ajustes  

técnicos 

Mandatos 

nuevos o 

ampliados Otros  Total Porcentaje  

         
Recursos financieros, por categoría principal de gastos       

Relacionados con puestos 471,8 396,8 – – – – – 396,8 

No relacionados con puestos 327,3 245,1 – – – – – 245,1 

 Total 799,1 641,9 – – – – – 641,9 

Recursos humanos, por categoría        

Cuadro Orgánico y categorías 

superiores  1 – – – – – 1 

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros conexos  2 – – – – – 2 

 Total  3 – – – – – 3 
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Figura 4.XIII  

Apoyo al programa: distribución de los recursos propuestos para 2021 (antes del ajuste) 

(Número de puestos/miles de dólares de los Estados Unidos)  

Distribución de los puestos  

3 puestos 

Distribución de los recursos financieros  

641,9 

Distribución de los recursos financieros no relacionados con puestos 
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Anexo I  
 

  Organigrama y distribución de los puestos para 2021  
 

 

 

Abreviaciones: CL, contratación local; PO, presupuesto ordinario; RE, recursos extrapresupuestarios; SG (CP), Servicios Generales (categoría  principal);  

SG (OC), Servicios Generales (otras categorías); SGA, Secretario General Adjunto. 
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Anexo II  
 

  Resumen de las medidas adoptadas para aplicar las 
recomendaciones pertinentes de los órganos de supervisión  
 

 

Breve descripción de la recomendación Medidas adoptadas para aplicar la recomendación 

  Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos  

y de Presupuesto (A/74/7) 

 

En la información complementaria suministrada a la 

Comisión Consultiva se señala que los recursos 

propuestos para donaciones y contribuciones en el 

subprograma 1 (986.200 dólares) comprenden una 

suma de 275.000 dólares destinada a una subvención 

para el UNIDIR correspondiente a 2020.  

La Comisión Consultiva es de la opinión de que, en 

aras de la transencia, el documento presupuestario 

debería incluir información sobre los beneficiarios y el 

propósito de los recursos propuestos en concepto de 

donaciones y cntribuciones, y recomienda que la 

Asamblea General solicite al Secretario General que 

incluya esa información en las solicitudes 

presupuestaria futuras (párr. II.36).  

En el párrafo 4.114 del presente informe figura 

información sobre la subvención. 

 

https://undocs.org/es/A/74/7

